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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscita
da entre la Sala primera de la Audiencia y el Go
bernador d é la  provincia de Burgos, de los cuales re
sulta :

Que pendientes en grado de apelación dos inter
dictos que habian sido propuestos ante el Juez de 
primera instancia de Belorado , el primero en 31 de  
Enero del corriente aqo de 1860, por Manuel Córdo
ba y otros contra D. Gil de San Román , por ciertas 
obras practicadas por este en  el molino harinero que  
perteneció á los propios de San Clemente y le fue 
enajenado por la Comisión de Ventas en 7 de Diciem 
bre de 1859 , y  el segundo en 26 de Marzo último, 
por el mismo San Román contra los exprésa los Cór
doba y consortes, por haberse destruido aquellas 
obras^ el Gobernador de la provincia requirió de in 
hibición á la Audiencia de Burgos , cuya Sala prime
ra, después de sustanciar en forma el artículo de com
petencia, sostuvo su jurisdicción:

Y que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en declararse com petente , invo
cando las disposiciones que rigen sobre la materia y  
en consideración principalmente:

1 A que las cuestiones que se ventilan en los in 
terdictos de que se ha hecho m érito versan en el fon
do sobre si el comprador San Román se hallaba auto
rizado, en virtud de la venta que se le hizo del mo
m o , para practicar las obras que construyó en él 
y  su cauce:

2.® A que ni en el anuncio ni en la escritura de 
venta, ni en el acta de toma de posesim^ del molino, 
consta que se enajenara con la condición de conservar 
las servidum bres de riego y  tránsito que reclaman  
judicialm ente Córdoba y  consortes;

Y 3.° A que al incautarse la Hacienda pública de 
los bienes pertenecientes á Corporaciones civiles, lo ha
ce pidiendo á estas sus títulos y  cuantas noticias son 
conducentes á la .averiguación de las cargas y servi
dumbres que sobre los mismos pesan para respetar- 
la$; debiendo deducir que el Ayuntam iento no hubo 
de reconocer ni dar por constituidas legalmente las 
servidumbres de riego v tránsito que Córdoba y con
sorte p re ten d en , y  estos habrían estado en su lugar 
reclamando de la omisión gubernativam ente cuando 
se publicó en el pueblo y  se insertó en el Boletín  el 
anuncio de venta sin las servidumbres referidas.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 
de 31 de Mayo de 4855, según el cual corresponde á 
la Junta de Ventas Ja resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de fincas declaradas nacio
nales :

C onsiderando,
4.° Que las reclamaciones hechas por la via su -  

marísima de interdictos, respecto á servidum bres del 
molino de propios de San Clemente, vendido por la 
Háéienda pública en 7 de Diciem bre dé 1859, habrían 
de dar inevitablem ente por resultado una declara
ción judicial que aclarase ó fijase , aunque no fuera 
más que en el estado posesorio, el más ó el ménos 
de los derechos vendidos:

2.° Que e s ta  declaración, con arreglo al artículo 
citado de la instrucción de 31 de Mayo de 1855? 
corresponde por la via gubernativa á la Autoridad 
del orden adm inistrativo;

Conformándome con la consulta del Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y  lo acordado,

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

| aOSÉ 2>E PO SA D A  H E R R E R A .

Subsecretaría.— Sección de orden público.—  
Negociado 3.°— Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se traslada á este 
de la Gobernación, en 25 del mes último, la Real or
den siguiente , que con la misma fecha dirigió aquel 
Ministerio al Inspector general de Carabineros del 
reino:

'«La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de las razones ex 
puestas por V. E. en oficio fecha 7 del corriente, en 
caminada á demostrar la im posibilidad de reem
plazar W  bajas que ocurren en el cuerpo de su car
go por los medios establecidos en el reglamento de 25 
de Octubre de 1856, reformado en Real órden de 15 
de Julio último, se ha dignado resolver que los in d i
viduos de tropa que habiendo sentado plaza en el 
cuerpo de Carabineros del Reino á la edad de 20 años, 
y fueren declarados soldados para servir en el ejér
cito por haberles cabido la suerte de tales en las 
quintas ordinarias ó extraordinarias por el cupo de 
sus pueblos respectivos , continúen sirviendo en el 
cuerpo de Carabineros hasta extinguir el tiempo de

su empeño, siendo préviamente entregados ei) las ca-  
jas respectivas por cuenta del cupo del pueblo á 
que correspondan; exceptuándose únicamente de esta 
medida los Carabineros que al caberles la suerte de 
soldado no lleven un año de servicio en el cuerp®.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. M adrid15 de Diciembre de 1860.

E l S u b s e c r e t a r i o  ,
A N TO N IO  CÁNOVAS D EL C A STILLO . 

Sr. Gobernador de la provincia d e .... .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) dé la co
municación de V. S. de 12 del corriente remitiendo el 
acta original del arqueó verificado á presencia de V. S. 
y con asistencia de los fundadores de la Sociedad de 
Crédito Comercial de esa ciudad, y por la cual se acre
dita que han realizado en la caja social los cuatro mi
llones de reales con que debe empezar á funcionar, 
con arreglo á lo dispuesto en.elart. 4.° deí Real decreto 
de 30 de Noviembre último y el 10 de los estatutos apro
bados para su régimen y administración en 2 del ac
tual; y e n  su vista, teniendo en cuenta S. M. que la 
existencia de dicha suma, que representa el total des
embolso de las 2.000 acciones emitidas y que forman la 
primera série de ó 2.000 rs. cada una, ha sido com
probada por V. S. con las solemnidades prescritas 
en el art. 23 deí reglamento de 17 de Febrero de 
1848, y que se ha realizado en el plazo y en la for
ma establecida por la legislación vigente, se ha ser
vido declarar definitivamente constituida Ja preci
tada Sociedad de Crédito Comercial de Cádiz, man
dando al propio tiempo que se publique esta resolu
ción en la Gaceta oficial, y que se devuelva á los fun
dadores de aquella el depósito previo que consigna
ron con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de 28 de Enero de 1856.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, acompañando la carta de pago' de los 400.000 rs. 
que constituyen el depósito prévio consignado por los 
fundadores en la Tesorería de Hacienda pública de 
esa provincia, para los fines indicados. Dios guarde.á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1860.

SALAVRRRXA.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matrículas.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta del antecesor de V. E ., núm. 4 .052 , en 
la que participa haber concedido permiso por el tér
mino de seis meses al segundo Piloto de todos mares 
D. Antonio Cucullo, paraMacao, con el objeto de de
dicarse al arreglo de asuntos de familia; enterada 
S. M., y .de conformidad con el parecer emitido so
bre el particular por la Junta consultiva de la Ar
mada, se ha dignado aprobar esta determinación por 
estar dentro del círculo de las atribuciones de los Co
mandantes generales de los departamentos y apos
taderos, sin que el citado permiso sea obstáculo pa
ra que Cucullo pueda continuar ejerciendo su profe
sión, estando para ello debidamente autorizado.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y como resultado de la citada carta. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Diciem
bre de 1860.

ZA V A LA .
Sr. Comandante general de Marina del apostadero 
de Filipinas. ____________

Dirección de Armamentos.
Excmo. Sr.: Impuesta la ,R e i n a  (Q. D. G.} de la 

comunicación de V. E ., núm. 1.996 , de 19 del cor
riente, en  que participa haber accedido á la petición 
hecha por la casa de Retortillo, hermanos, del co
mercio de Cádiz, para que el vapor correo Bercnguer 
entrase en ese arsenal con objeto de colocar la nue
va hélice con que ha de reemplazar la que perdió en 
su último viaje, y que practicara al mismo tiempo la 
composición que necesita en sus máquinas, se ha ser
vido S. M. aprobar la disposición de Y. E ., pues que 
con ella se facilita á la empresa de vapores-correos 
que el buque quede listo para la época en que le 
corresponda hacer su siguiente expedición á las An
tillas.

Lo digo á V. E. de Real órden para su conoci
miento y  en contestación. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 22 de Diciembre de 1860.

ZA V A L A .
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Cádiz. ______________
R E SO LU C IO N ES TO M AD A S P O R  EL  M ISM O

M IN IS T E R IO .

Dic iembre 15. Concediendo á María Josefa Perez y 
S e o an e , viuda del peó n  que iué  del arsenal de Ferrol,  
Rafa él Díaz v  P a n l i n , la pensión de 24 rs. vn. mensuales  
por  h ab e r  m uerto  de resultas  de lesiones recibidas en
faenas del servic io .Id. 21. Concediendo cu a tro  meses de Real licencia 
para  San tander  al Capitán de fragata D. Eugenio  de
Agüera v  Bustamanle. . .Id. i d /  Mandando p as e á  con tinuar sus servic ios al de

partam ento  de Cádiz e l , Teniente de navio D. Ignacio 
Pin tado y Erguicia.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la Real l i
cencia que se halla disfrutando en esta corte el Alférez 
de navio D. Miguel Angel Cuadrado.

Id. id. Idem dos meses de Real licencia para  esta corte 
al Teniente  Vicario castrense del departamento  de Ferrol 
D. Miguel Aparici y Zubeldia.

Id. 22. Mandando em barque en la urca Santa María 
de trasporte para la Habana el Teniente de navio  D. Ra
m ón Bravo y Moreno.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio con el ha
b e r  mensual de 1 2 0  rs. vn. al sargento prim ero  del te r 
cer bata llón de infantería de Marina Vicente Soriano Muñoz.

Id. id. Idem nueva autorización para  p resen ta r 
se á los exámenes de oposie ion 'que  h an  de tener l u 
gar en el Colegio Naval, para ingresar como Cadete de in 
fantería de Marina á D. josé María Duque y Gómez.

Id. id. Idem au torizando  para p resen ta rse  á dichos 
exámenes á D. José Beltran Infanzón.

Id. id. Idem igual autorización á D. Víctor Carvajal y 
Zalua,

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
Almería %% de Diciembre de 1860 á las doce y diez 

y nueve m inutos de la ribche.— El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr. Ministro del ram o :

«Esta m añana ha naufragado á media legua, á Le
vante de este p u e r to ,  una  polacra francesa , á la que  he 
dado los auxilios posibles.

»La muchísima rompiente  impide aproximarse á b o r 
d o ; pero espero se salve la tr ipulación, para  lo q ue  se 
hace todo esfuerzo. Reina un  fuerte temporal.»

Alm ería  22 de Diciembre de 1860 á las nueve y cincuenta 
m inutos de la noche.— El Comandante de Marina al Exce
lentís imo Sr. Ministro del ram o:

«Con un  trabajo  extraordinar io  y una verdadera  a b 
negación por parte de algunos individuos de esta m atrícu
la se ha conseguido á las siete de esta noche salvar toda 
la tripulación de la polacra francesa.»

m in is t e r io  D E FO M ENTO
Obras públicas.— Ferro-carriles.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) | 
á lo solicitado por D. José Antonio Cervantes, ha te
nido á bien autorizarle por el plazo de un año para 
verificar los estudios «de un ferro-carril que, partien
do de la ciudad de Cáceres, y pasando por Badajoz, 
empalme en la frontera con la línea general que des
de Madrid se dirige á Portugal; en el concepto de 
que por esta autorización no se confiere derecho al
guno al interesado á la concesión del camino ni á 
indemnización de ningún género por los gastos que 
los reféridos estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir entre los proyec
tos que se presenten el que juzgue más conveniente 
á los intereses generales del país, teniendo en cuenta 
al mismo tiempo los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real órden lo comunico á Y. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1860.

C O R i n S f l A .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

En el periódico oficial del Gobierno de la Repú
blica de Haiti se ha publicado el siguiente decreto, 
expedido por el Ministro de la Policía general:

«El Secretario de Estado en el departamento de 
la Policía general:

Considerando que para el ejercicio de la protec
ción que los Cónsules haitianos están llamados á dis
pensar á sus nacionales en los países extranjeros , y  
para hacer eficaz Ja vigilancia que deben ejercer so
bre todos los individuos que arriben á los puertos de 
su residencia ó que salgan de ellos, importa que los 
Capitanes de los buques haitianos, particularmente, 
comprendan todo el respeto y toda la obediencia que 
deben al carácter de que aquellos se encuentran re
vestidos:

Considerando que pueden sobrevenir circunstan
cias en que sobre todo la falta de ejecución de una 
órden emanada de los referidos Cónsules p u ed e , no 
solamente originar consecuencias perjudiciales á los 
intereses de terceras personas y á la paz interior, si
no hacer también que pese sobre los delincuentes 
una gran responsabilidad:

Ordena lo que sigue :
Artículo 1.° Todos los Capitanes de los buques 

haitianos ó extranjeros que tomen pasajeros en un 
puerto de Ultramar para Haiti deberán, al tiempo 
de solicitar el despacho consular, depositar en los 
Consulados haitianos la lista de los pasajeros, y exigir 
igualmente de estos la presentación de sus pasapor
tes, de que se hará mención en la lista precitada.

Art. 2.° Los Capitanes que dejen de cumplir las 
formalidades prescritas serán denunciados, persegui
dos y castigados con arreglo á las leyes.

La presente disposición será obligatoria, á con
tar desde esta fecha, para los puertos de las Anti
llas , y dos meses más larde para los puertos de Eu
ropa.

Puerto-Príncipe 30 de Octubre de 186 0 .= h irm a-  
do.— Jh. Lamothe.»

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU ST IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Diciembre de 
1860: en  el incidenle promovido en el Juzgado de p r i 

mera instancia del distrito de San Beltran de Barcelona 
en tre  D. Manuel Ballés y Doña María Ana Joani de  ̂F o n -  
lanillas sobre  declaración de pobreza para litigar á esta; 
pendiente  an te  Nos á consecuencia de recurso  de casa
ción in terpuesto por la misma contra la sentencia de 
aquella Real Audiencia:

Resultando que  entablada demanda por D. Manuel 
Ballés contra Doña María Ana Joani para  el pago de 
cier tas cantidades,  pretendió la última qiie se la defen
diera en concepto de pobre , en cuya v ir tud  se formó so
b re  este incidente pieza separada:

Resultando que  recibido á prueba , presen tó  la r e 
cu rren te  para  la suya tres testigos, y además el duplica-, 
do del par te  que  díó á la Administración de Rentas en 7 de Marzo de J&ST hílKAtí troepfioaUo la f-4 V>r*«<xv jo  gua
tas á Juan Bautista Sa lvador ,  su y e rn o ;  dos recibos de 
la contribución impuesta al mismo por una  fábrica de 
dicho género  pertenecientes al cuarto tr imestre de 1857 . 
y al de 1858 , y una  factura de efectos vendidos al p ro 
pio Salvador,  fechada'en Barcelona y firmada por I). Ma
nuel Ballés:

Resultando que  este impugnó la pretensión de la r e 
cu rren te  por no ser cierto el traspaso de la fábrica , p re
sentando una certificación del Secretario del A y u n ta 
miento de San Martin de Provengáis,  de j a  que resulta 
que Doña María Ana Fontanillas había pagado 117 rs .  12 
céntimos de contr ibución en el año de 1858 por la casa 
que  poseía en la calle de San Pancracio  :

Resultando q ue  oidos el Promotor fiscal y el Admi
n is t rador de Hacienda, se opusieron ámbos á la declara
ción de pobreza solicitada; y que el Juez de primera in s
tancia la denegó, siendo confirmada la sentencia por la 
que  en  8  de Julio de 1859 pronunció la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Barcelona :

Resultando qué  contra este fallo interpuso la Joani el 
presente  recurso, que fundó en ser á su ju ic io  contrario  
á la lev 32, tíf. 16, Partida 3.a , según la que dos testigos 
mayores de toda excepción bastan para hacer prueba 
plena; á las leve& 1 .a y 114, tít. 18 , Partida 3.a y d o c 
tr ina legal expuesta por Escriche en su  Diccionario r a 
zonado de Legislación y Jurisprudencia  , desatendiendo, 
como se dice , la p rueba documental que justifica el tras
paso de la fábrica; y por último, el art. 182' de la ley de 
Enjuiciamiento civil,  puesto que  había  probado hallarse 
comprendida en él :

V is to , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que la ley 16, tít. 3 3 ,  Partida 3.a ha 

sido radicalmente  modificada por el art. 317 de la de 
Enjuiciamiento civi l , en que se establece otra regla para 
la apreciación d é l a  p rueba testifical, siendo á e s t a , y 
no á aquella que se supone infr ingida, á la q u e  ha debido 
atenerse la Sala sen tenc iadora , como lo ha hecho , para 
calificar el valor y mérito  de la suminis trada por la re 
cu rren te  :

Considerando, en cuanto  á los papeles presentados 
como prueba docum enta l ,  que  el único en que se habla 
del traspaso de la fábrica de guatas es el duplicado del 
parte que se dio á la Administración de Rentas, el cual 
es tando, en cuanto  al nudo  hecho del traspaso á que se 
concreta, au torizado no más que  con las firmas de mano 
ajena de la Joani y Salvador,  solamente podría p robar 
en su caso contra* estos, pero no contra un, tercero á 
quien perjudique en sus derechos é intereses , base sobre 
la cual descansa la sentencia ,  aplicando la doctrina ex
presamente consignada en las leyes 1 .a y 114, tít. 18, 
Partida 3.a , cuya pretendida infracción ha sido otro de 
los fundamentos del recurso; por lo cual la A dm in is t ra 
ción misma, que tuvo dicho documento privado por bas
tante para exigir del Salvador la contribución á que es 
taba afecta la fá b r ic a , le negó todo valor y  eficacia en  el 
hecho de oponerse á la declaración de pobreza que soli
ci taba la r e c u r r e n t e :

Considerando que la doctrina legal que se cita como 
infringida sin hacer mención de su  texto, no se ha invo
cado en té rminos q ue  conformo al espíri tu  y  letra de la 
ley de Enjuiciamiento civil pueda tomarse en cuenta  como 
fundam ento  del recurso:

Considerando que la pretendida infracción del ar t.  182 
de la ley de Enjuiciamiento civil se funda en haberse  
probado que  la recu rren te  era pobre para l i t igar ,  h a 
ciendo supuesto  de la cuestión misma que ha sido objeto 
de las observaciones anteriores;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña María 
Ana Jbani , á quien  condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó  caución, que se d istribuirá 
con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos, con la ce r
tificación correspondiente , á la Real Audiencia  de Barce
lona, á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, m andam os 
y  firmamos.==Ramon López Vázquez.—Sebastian González 
N andin .=M iguel  Osea.— Manuel Ortiz de Zúñiga.— Ante- 
ro de E ch a r r i .= P a b lo  Jiménez de Palacio.— Laureano Rojo 
de Norzagaray. ,

PublicacÍon.=Leida y publicada fué la anterior s e n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D.. Miguel 'Osea , Mi
nistro  de la Sala p rimera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia  pública la m ism a Sala en 
el dia de h oy ,  de que yo el Escribano de Cámara c e r 
tifico.

Madrid 15 de Diciembre de 1860.— Juan  de Dios R ub io .

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Diciembre de 
1860 , en los autos pendientes  an te  Nos por recurso  de 
casación seguidos en  el Juzgado de p rim era instancia de 
Granollers y en Ja Sala te rcera de la Real Audiencia de 
Barcelona en tre  María Sol y Roselló, autorizada por su  
marido S aturn ino  Borrell, y Joaquín  Pont y T orrens  so 
bre pago de varias  cantidades :

Resultando que  en  19 de Agosto de 1840 otorgó es
cr itura Carlos Pont por razón del m atr im on io ,  celebrado 
y a ,  de su  'hijo Saturn ino  Pont y Torrens  con María Ro- 
vira, en la q u e  le hizo donación y heredamiento u n ive r
sal de todos los bienes, derechos y  acciones que tuviese 
el dia de su  fa llecimien to , reservándose, en tre  otras co
sas, la facultad de vender  y  em peñar  la p a r t e ó  el todo de 
ellos, gravarlos con censales, deudas y demás que  le pa
reciese, sin  in tervención de su hijo:

Resultando que en  11 de Julio de 1851 otorgó otra e s 
cr i tu ra  Cárlos Pont y Torrens, viudo de María Ana Ainat, 
con motivo del matrimonio que iba á con traer con Ma
ría Sol y  Roselló, en la cual hizo varias declaraciones á 
favor de e s t a :Resultando que en 17 de Julio de 1853 se otorgó otra 
escritura, por la que Buenaventura y  JosékSol confesaron 
que  tenían  en  depósito y de la propiedad y per tenen
cia exclusiva de su hija y herm ana respective María Sol, 
mujer de Cárlos Pont, 5.000 libras, las que sin ser p roce
dentes de los bienes y patr imonio de los otorgantes, h a 
bía adquirido  legalmente la dicha María, y que por m o 
tivos part iculares, á la par que justos  y  debidos , habían 
dejado de entregarlas en el dia de su  matrimonio , lo cual 
les comprometía á hacerlo en aquel acto; y q u e  los con
sortes Cárlos Pont y María Sol confesaron que recibían 
dicha cantidad en monedas de oro y plata, en presencie 
del notario y testigos, apoderándose de ella el Cárlos con 
consentimiento de su m ujer ,  asegurándosela con todoí 
sus bienes, y especialmente con una tierra que designó:

Resultando que Cárlos Pont y Torrens otorgó testa* 
mentó en 19 de Abril de 1854 , en el que  dejó diferente* 
cantidades á sus h i jo s , en pago de sus respectivas legíti 
mas, nombrando  por heredero á su nieto Joaquín  Poat,  í 
quien  encargó, e n t r e o i rá s  cosas, que no demorase el p a 
go á su esposa María Sol de las 5 000 libras que habia re  
cibido de los padres de aquella como de propiedad de 1 í 
misma: .Resultando que  fallecido Cárlos Pont en  28 de Setiem 
bre de dicho año 1854, su viuda María Sol contrajo  ma

trimonio con Saturnino  Borrell en Octubre de 1855, y 
que  con autorización de este entabló demanda re c la 
mando de Joaquín  Pont y Torrens, e n treo irá s  cantidades, 
la de 5.000 libras con los in tereses desde el dia que h u 
biese lugar:

Resultando que, respecto  á dichas 5.000 libras, alegó el 
demandado no deberlas satisfacer por ser s imulada la es . 
cr itura en que  se consignaba su entrega:

Resultando que, practicada por una y  otra parle p ru e 
ba testifical sobre la fortuna de los padres de la d em an 
dante y  otros hechos dirigidos á just if icar la simulación 
alegada, dictó sentencia el Juez de p r im era  instancia, en 
8 de Febrero  de 1858, por la que absolvió á Joaquín 
Pont y Torrens de la demanda respecto  á otras sumas,
J* lo  c o n d c /n ú  o. i  p a g t?  J v  la u  O 115 í t :  t ! «'lid.
con los in te reses respectivos al 3 por 100:

Resultando que, confirmada esta sentencia por la que  
en 24 de Enero de 1859 p ro nu nc ió  la Sala tercera de la 
Real Audiencia dé Barcelona, in terpuso el demandado 
Joaquín Pont el p resente  recurso, por haberse infringido, 
á su juic ib , la doctrina jurídica, según la que se reputan  
urdidas en fraude de las personas protegidas por. la ley 
las confesiones y convenciones á título oneroso pasadas di - 
rectamente ó por interpuestas personas, entre ó a favor de 
aquellas que de derecho están privadas de recibir á tít uto 
lucra tivo , ó con exceso á la cuantía en que seles p erm i
te, doctrina sancionada en  las leyes Hac ed ic ta li, Código 
De secundis n u p tiis ; 27 Di gesto De probationibus el pr e ■ 
su n tio n ib us ; 1.a Código De naturalibus liberis ; 1.a tí t.  2.7 
libro 5.° de las Constituciones de C ataluña , y l a -3*, til. 14, 
Partida 5.a, que igualmente citaba para fundar el r e 
curso :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G o n 
zález Nandin  :

Considerando que  la cuestión en  el p resente  pleito 
debatida, no versa sobre la facultad q ue  tuviera C á r lo s  
Pont y Torrents  para d isponer en su testamento, o to r
gado en 1844, de 5.000 libras, en beneficio de su según 
da m u j e r , después del heredamiento  y donación u n iv e r 
sal hechos, en 184® á favor de su hijo primogénito , sino 
respecto á la fuerza y eficacia de, la escr i tu ra  de 17 de 
Julio d e  1853 , en la que  aquel confesó haber recibido de 
su  citada mujer la indicada cantidad á cuya devolución 
obligó todos s u s ;b ienes:

Considerando, que  la legalidad de esta escr i tu ra  la ha 
reconocido el demandado, cuya im pugnación solo se ex
tiende ,á la veracidad de su contenido :

Considerando, por tanto , que el punto  litigioso e.~ 
una  mera cuestión de hecho reducida á av er iguar  si l.v 
entrega de las 5.000 libras consignada en el mencionado, 
documento de 1853? fué ó no una  s imulación hecha i -ior 
Cárlos Pont, en perjuicio de su hijo Saturnino  : .

Considerando que, respecto á ese hecho, no han  p r a c 
ticado las partes más prueba que la de testigos , la  cual, 
en uso de j a  facultad que le concede el ar t.  317 «¡o la 
ley de Enjuiciamiento, y dentro del límite en él señala
do , apreció la Sala sentenciadora :

Considerando , por consiguiente, que  las beyes citadas 
en el recurso  son inaplicables al pun to  conj.ro v er i  ido;

Fal lamos que no há lugar al deducido por Joaquín  
Pont y Torrens  , á quien condenamos e u  las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada , q u e  se d is t r ibu irá  
con arreglo á la l e y ; devolviéndose los autos  á la Real 
Audiencia  de Barcelona con la co rrespondien te  certifica
ción.

Así por c-sta nuestra sentencia, q ue  se publicará  en la 
Gacela é inse rtará  en  la Colección legislativa, pasándose a! 
electo las oportunas copias, lo pronunciarnos, mandamos, 
y  f iru iam os.=Ram on  López V azquez .=Sebast ian  González 
N an d in .= M ig u é lO sca .= M an u e l  Ortiz de Zúñiga.=«Ante
ro de Echarri.===tPedro Gómez de H e r m o s a .=  L aureano  
Rojo de Norzagaray.

Publicacion .=Leida y  publicada fué la a n te r io r  s en 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin  , Ministro de la Sala p r im era  del Suprem o  T r i 
b unal  de Justicia, celebrando audiencia pública la m is 
ma Sala en el dia de h o y ,  de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1860. *=Juan de Dios 
Rubio .

; En la villa y corte de Madrid , á 17 de Diciembre de 
1860 , en  los autos  pendientes ante  Nos por recurso de 
casación seguidos en  el Juzgado de p r im e ra  instancia» del 
distr ito deBanJBeltran  de Barcelona y en la Sala p r im e 
ra de la" Real Audiencia de la misma ciudad , por Doña 
Nicolasa Tabern, v iuda dé D. Juan  Bailé, y el c u ra d o r  ad 
litem  de la hija de ambos Doña Cármen Bailé y TaE&rn, 
con Doña B árbara  Oliver, viuda de D. José Tors y Casa- 
mayor, y  el cu rador  ad litem  de  su hijo D. Francisco 
Tors y Oliver, sobre pago de 8.500 libras ,  6 sueldos y 5 
d in e ro s : •

Resultando que  D. Juan  Bailé entregó en  27 de Ju~ 
r nio de 1837 al Notario D. José Javier Lluch su te s tam en 

to ce rrad o ,  que se abrió en 14 de Junio de 1845 , en el 
cual legaba á su ahijado D. José Tors y U a sa m ay o r ,  y el 
p rem uer to  á su heredero, los créditos que tenia coñ íra  
la casa de Tors y Pinedo, que importaban u nas  9.000 l i
bras ,  y  nom bró  por su heredera universa l á Doña N ico- 
lasa Tabern, con quien tenia celebrados esponsales y  espe
raba en breve con traer  matrimonio , con la obligación de 
disponer de los bienes á favor del hijo ó hijos q u e  Dios 
les concediese:

Resultando que en 23 de Abril  de 1845 Doña Nicolasa 
Tabern  de’Bailé compareció an te  el referido Notario Don 
José Lluch m anifestando que  acababa de fallecer su es 
poso D. Juan  Bai lé, el cual antes de recibir los Sacra
m en tos  la hab ia  dicho que en uno de los cajones de su 
escritorio se encontraría su últ imo y válido testamento, 
en u n  pliego cerrado con un sobrescrito, y rubricado 
de su propio puño; que  en su consecuencia, y  de r e q u e 
rimiento  de-Doña Nicolasa, el referido Notario , abriendo  
el escritorio con una  llave qué aquella le entregó á  su 
presencia y la de testigos , halló u n  pliego cerrado con 
u n  sobre que decia: «Testamento últ imo y válido del Doc
tor D. Juan de Bailé , otorgado en 1844 ; » sigue una  r ú 
brica, y  después «de padre en tre  hijos, y por lo mismo 
privilegiado,» siguiendo otra rúb rica  igual: de todo lo que, 
como también de ser la letra y rúbrica del testador, dió 
fe el Escr ibano :Resultando que, abierto por este el pliego, contenía 
un testamento  escrito y firmado por D. J u a n  de Bailé, 
fechado en  Barcelona, á 5 de Marzo de 1844, dia de 
Viernes Santo, en el cual nom bró  por su un iversa l  h e re 
dera á su esposa Doña Nicolasa Tabern  ; con la obliga 
ción de disponer de los bienes en  favor de la hija de a m 
bos Doña María del Cármen y de los demás que  tuviesen; 
inst ituyendo, muertos  estos im p ú be res ,  á su  m ad re  la 
expresada Doña Nicolasa, la cual en  este caso podría dis
poner l ibremente de todos los bienes con la excepción 
de qna  finca que designó, y  respecto  á la cual cons igna
ría su voluntad  en el pliego que quedaría cerrado e n  po 
der del Escribano que  recibiese el testamento, revocando 

i los que hasta entónces hubiese hecho, y  especialmente e
l que habia entregado cerrado en  27 de Junio  de 1837, é

en  otro más cierto dia, al Escribano D. Jua n  Lluch, aun -  
i que contuviera alguna cláusula derogatoria , pues quería
i que  el presente prevaleciese sobre todos los demás:
i Resultando que en v ir tud  de demanda de jactancia 
5 q ue  entablaron en  3 de Junio  de 1857 Doña Bárbara Ola

ver, viuda deD. José Tors y Casamayor, y el curador a t 
litem  de su hijo D. Francisco deJPaula Tors y  Oliver , d< 

5 la que  se confirió traslado á Doña Nicolasa Tabern, r e 
clamaron esta y el curador ad litem  de su hija Dona O.ár- 

í m en  Bailé y  Tabern ,  como herederas  de D. Juan  BaRé, 1¡
- cantidad de 8.503 libras, 5 sueldos y 6 dineros c o n  su
• intereses, cantidad á que ascendían los créditos que  te
i n ian  contra la casa de Tors y Pibeda, en  atenciom á qu

si bien era  cierto , que D. José Tors habia  sido legatari
- en el testamento otorgado p o r  D. Juan Bailé en  27 d
- Junio de 1837, ese testamento  estaba revocadn por el d



5 do Marzo de 1844, en el qutf nom bró aquel por h e r e 
deras un iversales á su  esposa é hija; testam ento válido, 
según las leyes, como hecho po r padre  en tre  hijos, e s
crito y firmado de m ano del testador y con expresión  del 
(lia, m es y año de su otorgam iento:

•Q u ita n d o ’ que, term inado el ju ic io  de jactancia, y 
aceptarla como dem anda la citada reclam ación, la im pug
naron  Doña B árbara y su hijo exponiendo, que era nulo 
el testam ento re ferido , porque para ser válido el de p a 
d re  en tre  hijos era necesario, que se determ inase la c a n 
tidad que se les dejaba , y qu e  se les nom brase  por sus 
propios n o m b re s , c ircunstanc ias que no reun ía  el o to r
gado por D. Juan Bailé , el cual adem ás estaba ordenado 
á favor de su m ujer Doña Nicolasa T a b e rn , y no al de 
su  hija Doña C arm en , por todo lo cual debia considerar
se dicho testam ento sin  va lo r ni fuerza legal para  re v o 
car el perfecto y solem ne de 1837:

Resultando que, por sentencia del Juez de p rim era, 
instancia se declaró defectuoso, y en su consecuencia in 
válido é insubsisten te  el citado testam en to , absolviéndo
se á Doña B árbara Oliver y D. Francisco Tors de la d e 
m anda in terpuesta  por Doña Nicolasa T abern  y  su hija; y 
que, in te rp u erta  apelación por estas , se revocó aquella  
sentencia por la que en 24 de Setiem bre de 1858 p ro n u n 
ció la Sala priBiera de la Audiencia de Barcelona , en la 
cual fueron condenados Doña B árbara O liver é h i jo , co
mo sucesores de D. José Tors de C asam ayor, á satisfacer 
á Doña Nicolasa T ab e rn , viuda de D. Juan  Bailé, en c o n 
cepto de cu radora  de su hija Doña María del Carm en , la 
cantidad de 8.503 l ib ra s ,  5 su e ldos, 6 d in e ro s , e q u iv a -  = 
lentes á 90.701 rs. 17 m rs., con los in tereses leg a les ,d e l; 
3 por 100 desde el dia de la contestación de la dem anda:

R esultando que  contra esta sentencia in terpusieron  
los dem andados recurso  de casación, q u e 'fu n d aro n  en la 
causa segunda del art. 4.013 de la ley  de Enjuiciam iento 
tfiv il, y  adem ás en que era  co n tra ria  á la voluntad que el 
testador había m anifestado en dicho testam ento de que 
(o recibiese u n  E scribano; m anifestación que habia d e  
prevalecer á la del sobre  que se suponía  que  lo contenía, 
por cuan to  no resu ltaba  acreditada la id en tid ad , ó sea 
que cuando  se escrib ió  el sob re  contuviese este el citado 
testam ento , siendo una prueba qu e  su vo lun tad  habiá si
do dejar subsisten te  el del año de 1837 el no haber en 
tregado el testam ento al E sc rib an o , como dijo lo verifi
caría ; siendo adem ás con traria  la sentencia á la p re s
cripción del cap. 1.° de la Novela 107, á la cual se habia 
dado una in terp retación  que no estaba conform e á su le
tra y espíritu  , y á las que tam poco se hallaba arreg lado  
el testam ento:

Suprem o T ribunal no h aber lugar al recurso , en  el pun to  
de su  com petencia , se rem itie ron  los autos á esta Sala 
p rim era  para  la decisión del in terpuesto  en  el fo n d o :

Vistos, siendo Ponente  el M inistro D. Sebastian  G on
zález N a n d in :

Considerando que el testam ento  ológrafo que_ otorgó 
en Barcelona D. Juan Bailé, el V iernes Santo del año 1844, 
y cuya identidad de letra y  firma resu lta  legalm ente 
a c re d ita d a , re ú n e  los requ isitos q u e d a  Novela 107 de 
Ju s tin ian o , vigente en  C a ta lu ñ a , exige para s u  validez, 
como últim a voluntad  expresada á favor de su h i ja ,  s in  
que  baste para  d e sv irtu a rla  la c ircunstanc ia  de no hab er
se verificado su en trega á un  E sc r ib a n o , según indicó el 
testador que lo h a r ía , por no se r esa diligencia condi
ción necesaria , con arreglo á la indicada Novela :

C onsiderando que en C ataluña los testam entos á favor 
de los h ijos, aunque  exentos de toda clase de so lem nida
des ex te rn as , atendido su  carácter p riv ileg iado , solo pue
den revocarse por otros perfectos y  solem nes, y en los 
que  se haya hecho term inan te  m ención de e llo s , confor
m e á lo que p rescriben  la m ism a Novela y o tras d ispo
siciones vigentes en el P rinc ipado :

C onsiderando qu e  la fuerza  legal a trib u id a  á dichos 
testam entos dem uestra  que pa ra  invalidarlos es in d isp en 
sable que c o n cu rra n  c ircu n stan c ias  especiales y expresa
m en te  consignadas en las leyes:

C onsiderando q u e  no se e n cu e n tra  en  ese caso el te s 
tam ento de Bailé de 1844, n i a ltera su  na tu ra leza  de p ri
vilegiado el hecho de aparece r en é l como heredera  su 
m u je r, porque la obligación q u e  se le im puso de disponer 
de los b ienes de la herencia  á favor de la hija del testador 
y de los dem ás hijos qu e  tu v iese , la constituyó  ú n ica 
m ente en heredera de confianza, institución  practicada en 
C ataluña, que  no da á los así institu idos derecho a lguno 
en perjuicio de los h ijo s :

C onsiderando , por consigu ien te, que n o  se ha  in f r in 
gido la Novela 107 de Justin iano , ú n ica  ley invocada en 
apoyo del recu rso ;

Fallam os que debem os d eclarar y  declararnos no h a 
ber lu g ar al in te rpuesto  por Doña B árbara  O liver y su 
hijo D. Francisco  de Paula Tors y  Oliver, á qu ienes co n 
denam os en las co stas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Barcelona con la certificación c o rre sp o n 
diente.

Así por esta n u estra  se n te n c ia , q u e  se pub licará  en  la 
Gaceta é in se rta rá  en  la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo p ronunciam os, m anda- 
7nos y firmamos. =* Ram ón López V ázquez.*^ Sebastian 
González N a n d in .= A n te ro  de E c h a rr i.= J o a q u in  de Pal
ma y V in u esa ,= P ed ro  Gómez de H erm o sa.= P ab lo  Jim é
nez de Palacio.=sLaureano Rojo de N orzagaray .

Publicacion.==Leida y  publicada fue la a n te rio r sen 
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Sebastian González 
N andin . M inistro d e  la Sala p rim era  del Suprem o T rib u 
nal de Justicia , celebrando  audiencia  pública la m isma 
Sala en  el <i;a de hoy , de que yo el E scribano  de Cámara 
certifico.

Madrid 17 de Diciem bre de 1 8 6 0 .= Ju an  de Dios R ubio.

En la v illa  y  corte  de M adrid, á 20 de D iciem bre dé 
1860, en los au tos prom ovidos en el Juzgado de prim era  
instancia  de Gandía por Ju an  Vicens y T orres con tra  
Juan  y José Vicens y  N avarro  y o tros sobre  jac tanc ia  y  
nulidad de cierto v íncu lo  : pend ien tes an te  Nos en  v irtu d  
de recu rso  de casación qu e  in te rp u so  el p rim ero  contra 
la sentencia p ronunciada  por la Real A udiencia de Va
lencia :

R esaltando que los consortes Ju an  V icens y Josefa 
Morera en su te s ta m en to  o to r g a d o  d e  m a n c o m ú n  e n  % de 
Marzo de 4786, después de in stitu irse  recíp rocam ente  h e 
redero  el un o  del otro , en  propiedad y d e lib re  disposición 
en cuanto á los b ienes m uebles y sem ovientes, d inero y 
créditos; y respecto  á los ra íc e s , en  u su fru c to , dándose, 
em pero, m útuam en te  facultad para venderlos tam bién  si 
sus u rgencias y necesidades lo exigiesen, fundaron  de los 
inm uebles pertenecien tes á gananciales, los patrim oniales 
del m arido, y todos los dem ás qu e  con el tiem po les co r
re sp o n d ie ra n ,u n  v ínculo  , llam ando en p r im e r  lu g ar á 
su  goce y posesión á José V icens de José, su sobrino y 
descendientes de este de va ró n  en v a ró n , im poniendo la 
obligación al p rim er p o s a d o r  de hacer, luego que suce
diese el fallecimiento de Ifó dos, una anotación por escritura  
pública de los bienes que quedasen para qrue en todo tiempo 
constara de los que estaban sujetos al vinculo:

R esultando q u e  p o r e sc ritu ra  de 15 Agosto de 1798 
el Ju an  Vicens de José dió p e rp é tu a  é irrevocab lem en te  
á su .h ijo  José, en contem plación del m atrim on io  que iba 
á c o n tr a e r , a lguna  finca de las que son objeto de este  
p le ito , exp resando  que esta donación era en pago de lo 
que le pudiese tocar de la herencia  de su d ifu n ta  m adre, 
cuya  división no se h ab ia  hecho a u n ;  y que si p ra c ti
cada excediese de lo q u e  le co rresp o n d iese  p e rc ib ir  por 
ella se en tendiera  tenerlo  á cu en ta  de su  legítim a p a 
te rn a  :

R esultando que á la m u erte  del m ism o Juan  Vicens 
de Jo sé , ocu rrid a  en  1832, se procedió al in v en ta rio , 
p a rtic ió n  y  adjudicación de los b ienes qu e  hab ia  dejado; 
y  que suscitado pleito sobre su validez en tre  los m ism os 
que hoy litig an , la declaró n u la  la Sala tercera de la A u
diencia de Valencia, haciéndose en su  v ir tu d  n uevo  in 
ven ta rio  de los b ien es:

R esu ltando  q u e  Juan Vicens y  T o rres , n ieto  del r e 
petido  Ju a n , presentó dem anda de jac tan c ia , conform e á 
la ley 16, lífc. 2.°, P artida  3.a co n tra  José y Juan  Vicens y 
N avarro  y dem ás herederos , p id iendo se les m andase 
q u e  en el térm ino  de nueve dias dedujesen la acción que 
en ten d ieren  co rresponderles para su poner, como lo h a 
b ían  h echo , que en  la división de b ienes d e  la h erenc ia  
lib re  de Juan  Vicens Perez, ó sea de José , debían  com 
prenderse  c iertas fincas que  designó, y  q u e  no verificán
dolo se les condenase á perpétuo  s ilen c io ; para  lo cual 
hizo presen te  que d ichas fincas, como pertenecientes al 
vínculo fundado por Ju an  V icens y  Josefa M orera, no 
debían form ar parte  de d icha h e re n c ia :

Resultando que  Juan  y  José V icens N avarro  solicita
ro n  se les absolviese de la dem anda, y por m ú tu a  re co n 
vención que se declarase n u la  dicha fu n d a c ió n , a legan
do para  lo prim ero que, ín te rin  no probase el d e m a n 
d an te  que las fincas fueran  v inculadas, debían repu tarse  
lib re s  y colacionarse con arreg lo  á la ley y á la e sc ritu ra  
de 15 de Agosto de 1798; y para  lo segundo, q u e  no se 
cu m p liero n  las condiciones im puestas á los poseedores, 
n i se su jetó  la vinculación al descuento fiscal; y po r un 
otrosí ex p u siero n  que  no  hab iendo  deducido dem anda 
alguna el ac to r, com o hab ia  ofrecido, sobre  la calidad y 
procedencia de o tras varias fincas que se habia m andade 
no form asen po r en tónces p a rte  del secuestro acordado 
d é lo s  bienes litig iosos, deb ia  tenérse le  por desistido d< 
sem ejante propósito  y  p rocederse  á la división de a q u e 
llos como l ib re s :

R esultando que recib ido  el pleito á p ru e b a , se con
trajo la del re cu rre n te  á rep ro d u c ir  a lgunos documento: 
que ob ran  en a u to s , y en tre  ellos u n a  inform ación di 
cuatro  testigos que su m in is tró , fuera de los m ism os, ant< 
el Alcalde de O liv a , con citación del Síndico del A yun

tam ien to , para acreditar los bienes que pe rten ec ían  al 
vínculo de que se t r a t a :

R esultando qu e  dictada sentencia por el Juez de p r i 
m era instancia  en 5 de N oviem bre de 1858, la confirmó en 
p a r te , revocándola en o tra , la Sala tercera de la A ud ien 
cia de Valencia por la que pronunció  en 28 de A bril 
de 1859 , absolviendo á Ju an  y José Vicens y N avarro  y 
dem ás colitigantes de la dem anda propuesta por Ju an  
Vicents y T orres; d e c la ra n d o , en v irtu d  de la m ú tu a  r e 
convención, n u la  y de n in g ú n  valor ni efecto la v in cu 
lación ordenada por los consortes Ju an  Vicens y Josefa 
M orera, y que  las fincas sobre  que se ha cuestionado d e 
ben  ser com prendidas en la división de la herenc ia  de 
Juan  V icens y Perez, y adjudicadas á los in teresados en 
ella como los dem ás bienes lib re s , en tend iéndose sin  
perju icio  de cua lq u ier otro de m ejor derecho :

R esu ltando , por ú ltim o , que con tra  esta sentencia 
in te rp u so  Ju a n  Vicens y T orres el p resen te  recu rso  de 
casación fundado en ser co n tra ria  á las leyes 12, 13 y 14, 
títu lo  17, libro  10 de la Novísima Recopilación , que d ic
tadas en 1789 y 1795 para las vinculaciones que se h i 
c ie ren  en adelante, se han aplicado á la de la cuestión , 
fnndada en 1786, y á la doctrina  inconcusa y u n iversal 
de legislación y ju risp ru d en c ia  « d e  que las leyes no 
tienen  efecto re tro a c tiv o , » citándose adem ás en este S u 
prem o T ribunal como in fring ida tam bién  la. ley 1.a, t í -  

du lo  17 , libro 4 0.de la Novísim a Recopilación:
V istos, siendo ponente el M inistro D. Miguel Osea:

;C onsiderando q u e , si b ien  es incuestionable  la legalidad 
deL vínculo  de que se t r a ta ,  atendida la fecha del testa - 

Amento en que se fundó , conform e á las p rescripciones de 
las leyes 42, 13, y 14, títu lo  17, lib ro  10 de la Noví
sim a Recopilación, y á la doctrina  que se cita en apoyo 
del re cu rso , sin  p rév ia  Real licencia ni sujeción al im 
puesto fiscal, debe por otra parte  tenerse  en  cuenta que  
no llegó á c o n s titu irse , habiendo dejado de llen a r Juan 
Vicens de Jo s é , abuelo del re cu rre n te  y prim er llamado 
á su goce y  posesión , con la obligación que tan  te rm i
n an te  y prev isoram ente  le im pusieron  los fu n d ad o re s  de 
p rac tica r el inven tario  de los bienes que quedasen, des
pués dé la m uerte de am bos, de los que en m asa y por 
clases asignaban para  su  dotación; ignorándose, por lo 
ta n to , si quedaron  ó no algunos de los en  que debia t e 
n e r efecto la v inculación , y c u á le s .fu e ro n , caso de ha
berlos :

C onsiderando que aun  prescindiendo del precepto  de 
los fundadores y de las c ircunstancias que  lo exigían, 
bastaría  en p ru eb a  de la necesidad de dicho docum ento 
para que pueda reconocerse la existencia de la v in cu la 
ción . o b se rv ar la absoluta carencia  de a n tecedentes y  
datos que  revela é rh ech o M el m isn iaT ecú rren te  uem atrer~  
pedido , como v incu lados, bienes de que dispuso su ex
presado  abuelo como lib re s , siendo así que este vivió 
hasta  una época tan  cercana como el año de 1832 :

C onsiderando que el objeto p rin c ip a l q u e  se p ro p u 
sieron las partes en este pleito fué ob tener la declaración 
de se r los b ienes litigiosos vinculados ó lib res para se 
p ararlos del caudal h e red ita rio  ó d iv id irlos e n tre  los que  
tien en  derecho á é l ;  cuestión qu e  resolvió la sentencia 
contra la cual se ha in terpuesto  el recu rso  en sentido fa
vorable al ú ltim o de los dos extrem os, conform e al p r in 
cipio de que «los b ienes deben tenerse  por lib res m ién - 
tras que  no se justifique hallarse  afectos á algún vínculo 
ó gravám en:»

C onsiderando que con tra  dicha declaración no cabe se 
estim e procedente el recurso , conform e á la ley 4.a del 
título y libro de la Novísima R ecopilación citados, puesto  
que no consta por docum ento alguno público que los 
bienes en cuestión sean v incu lados , n i obra en autos 
o tra  p rueba  testifical que la inform ación hecha an te  el 
Alcalde de O liva, sin  citación de las partes , la cunl ha 
apreciado la Sala sen tenciadora  en  uso de .s 'a tr ib u 
c iones;

Fallam os que debem os declarar y declara >•; no h a 
ber lugar al recurso  de casación in terpuesto  p■.>.• ¡uan Vi- 
cons y Ton e s , á quien  condenam os en las cosías ; devol
viéndose los o utos á la Real Audiencia de Valone a con la 
ce r l i í 1 c a c i o n eo rre  s p > n d i e n te.

Abí por esta nuestra  se n ten c ia , que se pub lica rá  en  
la Gaceta é inserta rá  en la Colección leg isla tiva , pasán 
dose al efecto las op o rtu n as copias, lo p ronunciam os, 
m andam os y  firm am os.= R am on  López Vázquez.— S eb as
tian  González N a n d in — Miguel O sca .= M anuel O rtiz d e Z ú -  
ñ ig a .= A n te ro  de E ch a rr i.= Jo a q u in  de Palm a y  Vinue- 
sa .= P e d ro  Gómez de Hermosa.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia an te 
rio r por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea , M inistro 
de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , es
tándose celebrando audiencia púb lica  en la misma , de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en dicho Suprem o T rib u n a l.

M adrid 20 de Diciem bre de 1860,—José C alatrabeño.

En la v illa  y corte  de M adrid , á 21 de D iciem bre de 
1860, en los autos que en el Juzgado de p rim era  in s 
tancia del d istrito  de Palacio de la c iudad de Barcelona 
y en la Sala p rim era  de la Audiencia de su  territo rio  ha 
seguido D. Francisco Casas con Doña Dolores Espinach 
sobre  pago de m aravedís ; autos pendien tes an te  Nos en 
v irtud  del recu rso  de casación in terpuesto  por la Doña 
Dolores contra la sen tencia  de la referida Sala :

R esultando que  en 29 de Setiem bre de 1858 D. F ra n 
cisco Casas entabló dem anda pid iendo qu e  se condenase 
á Doña Dolores Espinach al pago de 251 duros por razón 
de los servicios q u e  la hab ia  prestado acom pañándola á 
Italia en  clase de m ay o rd o m o , y que afirm ó serle en  d e 
b e r deducidas las partidas que la familia de la m ism a 
habia entregado á la suya , y  adem ás los in te reses , cos
tas , daños y p e r ju ic io s :

Resultando qu e  em plazada Doña Dolores, evacuó el 
tras lad o  suplicando que se le absolviese de la dem anda, im 
poniendo al actor perpétuo  silencio y las costas; y en apoyo 
de esta solicitud expuso que Casas no perm aneció en su  
com pañía en concepto de criado , sino como com pañero 
de v ia je , y en v ir tu d  de súplica q u e  la hizo p ara  que le 
perm itiese perm anecer en Italia solo por la comida : que 
le costeó los a lim entos y vestido , y los pequeños gastos 
que se le o cu rrían , inv irtien d o  en esto m ás de lo que le 
h u b ie ra  correspondido por sus sa la rio s , si efectivam ente 
h u b ie s e  e sta d o  con ella d e criad o  ; y que a d e m á s  su  p a 
dre político hab ia  satisfecho á la fam ilia de Casas lo que 
ofreció á este porque  la acom pañara  en su  viaje á Jtalia:

R esultando que puestos los escritos dé réplica y d u 
plica, se recib ió  el pleito á prueba de conform idad de las 
dos p a r te s ; y al paso que el actor propuso y practicó  la 
que estim ó co n v en ir á su d e re c h o , la Doña Dolores no 
articu ló  p ru eb a  a lguna  :

Resultando que po r sen tencia  de 21 de Febrero  de 
4 859 se condenó á esta al pago de los 251 duros que se 
pedían en  la dem anda; y habiendo in terpuesto  apelación, 
solicitó , antes de d eclara rse  conclusos los a u to s , que se 
recib ie ra  el pleito á prueba en la segunda instancia  para  
ju stificar los hechos que  hab ían  sido con trovertidos en 
é l , alegando que no lo habia podido verificar en la p ri
m era por h ab er estado ausen te  de E spaña , de donde 
partió  con tra tada  pa ra  c an ta r  en los teatros del ex tran 
je ro ,  c rey en d o  reg resar án les de que se concluyera el 
térm ino  p ro b a to rio , lo que  después no la fué posible:

R esultando que por auto  de 23 de Enero ú ltim o se 
desestim ó esta so lic itu d ; y después de h ab er p rotestado 
Doña Dolores u tilizar el recu rso  de casación en  su  caso 
y  lu g ar , siguió la sustanciacion de la in stan c ia , y en 4 2 
de Mayo se dictó sen tencia  confirm ando la apelada con 
las c o s ta s :

Resultando q u e  con tra  este fallo in te rp u so  la  ̂ Doña 
Dolores recu rso  de casación por la causa cu arta  del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, m ediante á 
q u e  se hab ia  negado en la segunda instancia  el rec ib i
m iento á p ru e b a , á pesar de que procedía con arreglo  á 
de rech o , y p s r  haberse  infringido las leyes qu e  citó: c u 
yo recu rso  fué ad m itido , p rév ia  caución que prestó  la 
Doña Dolores en  can tidad  de 836 rs . y 66 céntim os para  
el caso de ser condenada á su  pérdida y  llegar á m ejor 
fortuna:

V istos, siendo Ponente el M inistro de este Suprem o 
T rib u n a l D. Juan  María Biec.

C onsiderando que solo puede o to rgarse  el recib im iento  
á prueba en la instancia  de apelación en los casos e x p re 
sados en el a rt. 869 de la ley de Enjuiciam iento  c iv i l :

C onsiderando que Doña Dolores E spinach no se h a 
lló en el p rim e ro , ún icam en te  alegado para  fu n d a r este 
recurso  de casación , po rq u e  presente ó ausente de B ar
celona nada le im pedia el dar instrucciones para  la p ru e 
ba de los hechos alegados, con trovertidos, y que le eran 
pecu lia res:

Y considerando que  a u n  en el supuesto de que h u 
biese dejado de p ro b ar por no esta r en la residencia  del 
Juzgado, le e ra  im putab le  su  ausencia vo lun taria , é inefi
caz por tanto, conform e al citado artícu lo , para hacer ad 
m isible la p ru eb a  de la segunda instancia;

Fallamos, que  debem os d ec lara r y declaram os no h a 
ber lu g ar al recu rso  de casación in te rpuesto  por Doña Do
lores E spinach en  cuan to  se refiere á las can tidades com
prend idas en el a rt. 1.013 de la citada ley, condenándo
la en  las costas y ai pago, cuando viniese á m ejor fo rtuna  
de 418 rs. y  33 c én ts ., dozava parte  de la cantidad objete 
del litigio, qu e  se d is trib u irá  en la forma preven ida  por 
la le y ; y para la sustanciacion  del recu rso  en el fondo 
pasen los autos á la Sala prim era.

Así por esta nuestra  se n ten c ia , que se pub licará  er 
la Gaceta del G obierno é insertará  en  la Colección legis
la tiva ,  para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cad as, lo p ronunciam os, m andam os y firm am o s.= Ju a i 
Martin Carramolino.=— Ram ón María de A rrió la .— Féli? 
H errera  de la R iva.«=Juan María B iec .^ F e lip e  de ITrbi- 
n a .« E d u a rd o  Elío “ Domingo Moreno.

ru D u c a u io ii .= L ie iu a  y p uuuw ua^  uu/ ia 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan  María Biec, M inistro del 
T rib u n a l Suprem o de Justic ia , estándose celebrando  a u 
diencia publica  en  su  Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su E scribano 
de C ám ara.

Madrid 21 de Diciem bre de 1860.«=«Dionisio A ntonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido 

los 109 premios mayores de los 1.225 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs .  ADMINISTRACIONES.

20.563 100.000 Santander.
8.782 50.000 .-Zamora.
8.395 25.000 M ondariz.
6.806 12.000 San tander.
9.861 10.000 Pam plona.

14.015 8.000. Tortosa.
6 .011 6,000 Sevilla.

822 4.000 Barcelona.
17.446 2.000 Lérida. < •
11.605 1.000 Alcira.
16.454 1.000 Badajoz.
4 .9 13 1.000 Zaragoza.
I.015 4.000 M adrid.

21.516 1.000 Bilbao.
24.908 1.000 Madrid.

3.712 4.000 Idem.
884 1.000 Oviedo.

12.708 1.000 Madrid.
13.481 1.000 Puenteáreas.
23.400 1.000 Barcelona.
21.194 1.000 M adrid. ,

8.197 1.000 Cádiz.
14.458 1.000 Barcelona.
24.393 4.000 Madrid.
10.274 4.000 Zaragoza.
9.271 4.000 San Fernando .

‘ 9.360 1.000 Jaén.
4.275 1.000 Granada.

10.574 1.000 Madrid.
22.053 1.000 Idem.
22.498 4.000 Barcelona.

8.836 1.000 Mataró.
4 4.377 1.000 Reus.
4 9.471 1.000 Badajoz.
17.693 4.000 Idem.
23.016 1.000 Santander.

4.605 1.000 Málaga.
4 4.401 4.000 M adrid.
24.922 4.000 Idem.

14 1.000 Idem.
6.059 1.000 Idem.

4 4.759 1.00o Idem.
6.895 1.000 Motril.

18.099 1.000 Badajoz.
23.663 1.000 Madrid.

1.321 1.000 Cáceres.
19.770 1.000 Cádiz.

8.347 4.000 S villa.
19:704 1.000 Alcalá de Cíiisvert.
23.264 4.000 ¡Ums.
24.568 4.000 Madrid.

2.978 - 4.000 Málaga.
II.073 4.000 Cádiz.
18.838 4.000 Burgos.
8.290 4.000 Sevilla.

21857 4.000 Madrid.
24.348 1.000 ídem.
22.426 1.000 Barcelona.

6.946 1.000 Madrid.
21.705 1.000 Idem.
21.387 1.000 Idem.

3.54 4 4 000 Badajoz.
4 2.845 1.000 B arcelona.
7.347 1.000 Cádiz.
9.038 4.000 Almería.
6.575 1.000 Madrid.

44.664  ̂ 1.000 Zaragoza.
5.34 4- 1.000 Montoro.

42.342 1.000 Madrid.
16.138 1.000 Bilbao.
20 544 1.000 Madrid.

3.938 1.000 Cádiz.
20.376 1.000 Madrid.
18.022 4.000 Badajoz.
47.639 1.000 Madrid.
9.194 1.000 JW eelona.
8.068 4.000 Vitoria.

834 1.000 Málaga,
21.016 4.000 Madrid
20.472 4.000 Idem.
4 5.378 1.000 Pam plona.

5.541 i . 000 * Madrid
4.197 4.000 Vich.

23.555 1.000 M adrid,
8.582 1.000 Idem.

24.495 1.000 Idem.
24.812 1.000 Idem,

1-980 1.000 Barcelona.
934 1.0‘00 San Juan de A znalfarache.

7.087 1.000 Badajoz.
4.249 4.000 Carm ona.

12.388 1.000 Zaragoza.
14.650 1.000 Burgos.

8.807 4.000 Barcelona.
21.1 16 1.000 Búrgos.

2.090 1.000 Valíadolid.
23.54 5 1.000 Barcelona,

9.035 1.000 V itoria.
6.143 1.000 Cádiz.
5.363 4.000 Madrid.

4 4-282 1.000 Barcelona.
733 4.000 Badajoz.

4 i -281 1.000 E step o n a .’
4 5.252 1.000 Barcelona.
19.082 1.000 Badajoz.

2.838 1.000 M urcia.
4 0-056 4.000 Barcelona.

3.171 1.000 Sevilla.
6.398 1.000 Badajoz.

M adrid 24 de Diciem bre de 4 86.0.

rospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ia  5 di 
Enero de 1861.

C onstará  de  30.000 b ille te s  al p re c io  de  150 rs . ,  d is tri-  
uyéndose 168.750 pesos en  1.004 p re m io s  de ’la ma- 
e ra  s ig u ie n te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

* d e ..................................................... 45.000
1 d e ........................................................ 11000
1 . d e . . . ............................................. 6.000
• d e ....................................................  4.000
1 d e ....................................................  100 0

13 d e ................... 1.000.................. 13.000
15 d e ...................  500................... 7.500
17 d e ...................  400..................  6.800

950 d e ...................  7 5 ................... 71.250
2 aproxim aciones de 400 cada

una al núm ero  a n te rio r  y 
posterio r al que  obtenga el 
prem io de 45.000 ps. fs . . . .  . .  800

2 id. de 200 cada una al n úm ero  
an te rio r y posterior al que 
obtenga el prem io de 12.000 
pesos fuertes ................................  4.00

4 -664 4 68.750

Los 30.000 b ille tes estarán  d iv id idos en  décim os á 15 
eales cada u n o , y se despacharán  en  las A dm inislracio- 
les de Loterías Nacionales.

El sorteo se verificará  la m añana de dicho dia 5 de 
¡ñero en el salón de la D irección, ante la Ju n ta  e n ca r
ad a  de a u to r iz a r le , con a rreg lo  á lo establecido para 
stos actos por los artícu los 60 al 70 de la in strucc ión  
;eneral de la Renta.

 ̂ Al dia sigu ien te  ¿e  celeb rarse  el so rteo  se d a rá n  al 
>úblico listas de los n ú m ero s que consigan prem io, úni- 
10 docum ento  por el que se e fec tu a rán  los pagos, según  
o p reven ido  en el a rt. 28 de la in stru cc ió n  v ig en te ; d e 
fiendo reclam arse  con exhibic ión  de los b ille te s  , confor- 
ne á 1® establecido en el 32. Los prem ios se pagarán  en 
as A dm inistraciones en qu e  se ven d an  los b ille tes en  el 
nom ento en que  se p resen ten  para su  cobro.

Es com patible la aproxim ación que corresponda al h í
lele con otro prem io que pueda caberle en su e rte .

Se en tiende que si saliese prem iado el n ú m . 4.°, su 
in terior es el núm . 30.000; y si fuese este el agraciad®, 
¡I billete núm . 1.° será  el sig u ien te .««El Director g e n e -  
val , M anuel María Hazañas.

Dirección general de Correos.
C ondiciones bajo las cu a le s  h a  de sa c a rse  á  p ú b l ic a

su b a s ta  la  con d u cc ió n  d ia r ia  d e l correo  de id a  y
vu e lta  e n tr e  L u g o  y S a n tia g o .

1.a El co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballa 
de ida y  vuelta  desde Lugo á Santiago la co rrespondencia  
y periódicos que le fueren  e n tre g ad o s , s in  excepción de 
n in g u n a  c la se , d istribuyendo  en su  trán s ito  los p aq u e 
tes d irigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de 
ellos p a rtan  para o tros destinos.

2.a La d is tanc ia  q u e  com prende esta conducción , el 
tiem po en  que debe ser recorr ida y las horas de en trad a  
y  salida en los pueblos del trán s ito  y  extrem os se fijan 
en el itin e ra rio  ap ro b ad o , s in  p e rju ic io  de las a lte ra c io 
nes que en lo sucesivo acuerde  la D irección po r c o n -

I s id e rarlas  conven ien tes al servicio.
3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju s tif iq u e n  

, debidam ente se ex ig irá  al con tra tista  en  el papel c o rre s
pondien te  la m ulta  de 20 rs. vn . por cada cuarto  de h o ra ; 
y á la te rcera  falta de esta especie p o d rá  re sc in d irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e r ju i 
cios que  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción  de
b e rá  tener el, c o n tra tis ta  e l  n ú m ero  sufic ien te  de cab a
llerías m ayores situadas en  los.pun|ci^ m ás con v en ien 
tes de  la línea , á ju ic io  del AdminiátVador p rincipal dé 
C orreos de Lugo. ;j ■ :
>;'5.a •• Es condición ind ispensab le  q u e v p s  conductores de 
la correspondencia sepan  leer y,- escrib í^. ú
Ú6A Será responsable el c o n tra tis ta  la conservación 

en  b u en  estado de las m aletas e iv q u e :se  conduzca la c o r
respondencia , y de p re se rv a r esta de la hu m ed ad  y de
terioro . - ,

7 .a Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in ario s  del servicio q u e  o c u rra n , cobrando  su  im p o rte  
al p recio  establecido  en el reglam ento  de Postas v ig en te .

,8.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condic iones estip u lad as se irro g asen  perju ic ios á la Ad
m in is tra c ió n , esta , para  el resarc im ien to  , podrá e je rce r 
su  .acción con tra  la fianza y  b ien es de pquel.

9.a La can tidad  en q u e  quede rem atada la conducción  
se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en  la referida  
A dm inistración  p rin c ip a l de C orreos de Lugo.

10. El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m u n icar la ap robación  su p e r io r  de la subasta .

11. T res m eses án les d e ; finalizar dicho plazo lo a v i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A d m in istrac ión  p rin c ip a l re s 
p ec tiv a , á fin de que con o p o rtu n id ad  pueda procederse 
á n ueva  su b asta ; pero si en  esta  época existiesen  causas 
q u e  im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  ten d rá  o b lig a 
ción de co n tin u a r po r la tácita  tres  meses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

4 2. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese  n e 
cesario  v a r ia r  en  p a rte  la línea  designada y  d ir ig ir  la 
co rrespondencia  por o tro  ú o tros p u n to s , se rán  de cu en 
ta del co n tra tis ta  los gastos que esta  a lteración o cas io - 

I ne sin  derecho á indem nización  a lg u n a ; pero  si e l n ú - 
| m ero de las expediciones se au m en tase  ó re su lta re  de la 

variación  aum en to  ó d ism inución  de distancias, el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la p a rte  co rresp o n d ien te  
de la a signac ión  á p ro ra ta . Si la línea  se variase del todo, 
el co n tra tis ta  deb erá  co n testa r d en tro  del térm ino  de los 
15 dias sigu ien tes al en que se le dé el avisó si se av iene  
ó no  á c o n tin u a r el serv icio  p o r la nueva línea q u e  se 
ad o p te : en  caso de n e g a tiv a , q u eda  al G obierno el de
recho de su b a s ta r  nuevam en te  el servicio de que  se t ra 
ta. Si h u b iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G o b ie r
no av isará  al c o n tra tis ta  con un m es de a n tic ip a c ió n

para  q u e  re tire  el serv ic io , s in  q u e  tenga este  derecho á 1 
in d em n izació n . ,

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y  Boletin 
oficial de las p rov incias de Lugo y la C oruña y por los demás 
m edios a c o s tu m b ra d o s , y  tendrá  lu g ar an te  los Goberna- S 
dores de las m ism as y. Alcalde de Santiago, asistidos
los A dm inistradores de Correos de los m ism os puntos , el 
dia 14 de Enero  p ró x im o , á la h o ra  y en  el local que 
seña len  dichas A utoridades.

14. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  será  la cantidad i 
de 41.850 rs. vn. a n u a les , no  pud iendo  ad m itirse  pro. § 
posición  que  exceda de esta sum a. I

15. P a ra  p resen tarse  como lic itador se rá  condición 1 
p recisa  depositar p rév iam en te  en u n a  de las Tesorerías de I 
dichas p rov incias , ó en  la A dm in istrac ión  de partido de f 
San tiago , como dependencia de la  Caja gen era l de Depé-,í 
s ito s , la su m a  de 3.500 rs . vn . en  m etálico ó su  e q u iv a .! 
len te  en títu los de la Deuda del E stado , la c u a l , ;  c o n - í  
cluido el acto del rem ate  , será  devuelta  á los intere* I- 
sados, m énos la c o rre sp o n d ien te  al m ejor p o s to r , que 1 
quedará en  depósito para  g a ran tía  del servicio á que §e i 
obliga h asta  la conclusión  del co n tra to .

4 6. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado ex
p resándose po r le tra  la can tidad  en  gue el licitador 
se com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , asi como su dom i
cilio. y firm a, ó la de p ersona  au to rizad a  cuando no sepa 
e s c r ib ir :  á este pliego se u n irá  la ca rta  de pago original 
(fue: acred ite  hab erse  hecho el depósito  prevenido en la 
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueb lo , residencia  del p ro p o n e n te , por la 
qqerconste  su  ap titu d  legal, b u en a  co nducta  y que cuen- i 
ta con recu rsos p a ra  desem peñar el servicio que licita. T

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar l 
p rec isam en te  eñ  poder del P resid en te  de la subasta  d u - ¡ 
ra íl te  la m edia hora  a n te rio r  a la fijada p a ra  d á r priñei- i 
pió al acto , y  u n a  vez en tregados no  p o d rán ¿re tira rse .,

18. P ara  ex tender fas proposic iones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo -1 
d iario  desde Lugo á Santiago y vice versa  por el precio ? 
d e    rs . an u a les , bajo las cond ic iones conteni
das en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qu e  u o .s e  h a lle  redac tada  en  estos 
té rm in o s , ó q u e  contenga m odificación ó c láu su las  con
d ic ionales, será  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex
ten d erá  el acta del re m a te , declarándose este  en  favor del 
m ejor p o s to r , s in  perju icio  de la ap ro b ac ió n  superior, 
p a ra  lo cual se re m itirá  inm ed iatam en te  el expediente al 
G obierno.

20. Si de  la com paración  de las proposiciones resu lta 
sen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en el 
acto nueva lic itación á Ja  voz po r espacio  de m edia hora, 
pero solo e n tre  los autÓFés dé las" p ropuestas q u e  h u b ie 
sen  causado  el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la S u p erio rid ad , se ele
v a rá  el contrato á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos co
pias sim p les, y  o tra  en  el papel sellado correspondiente  
para  la Dirección genera l de C orreos.

22. C ontratado el se rv ic io , no  se po d rá  su b arren d ar, 
ceder n i traspasar s in  p rév io  perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  q uedará  sujeto á lo que p rev iene  e l 
a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de í 852 si no 
cum pliese las condiciones q u e  deba  lle n a r p a ra  el Otor
gam iento de la e s c r i tu r a , ó im pidiese q u e  esta tenga , 
efecto en el té rm in o  que  se le señale .

M adrid 20 de D iciem bre de 1 8 60 .= E l D irector general 
de C o rre o s , M auricio López R oberts .

DIRECCION GENE.RAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones o esUibleciniientus por las cenias de sus bienes ejecutadas hasta el % de Octubre de 4 858 , cu- 
yos extractos se fian rem itido á la de la Deuda pública para que expida d su  favor inscripciones in tra s fer jb k i 
con renta del 3 p or  100, á tenor de lo d ispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859.

Número 

úe órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones. i

Renta 

anual de estas.

• f PROPIOS.
3.518

3.519
3.520

A lava.......................

Id e m ........................ ............
Id em ....................................

Adicional por pl 20 po r 400 de los p ro 
pios del A y u n tam ien to  de B é lan u -
z a ....... ............... .......... ¿ ......... ........... ..

Idem  id. id. de E l d u a y e n . . . . ................
Idem  id. id. de F u e n te r ra b ia ..................

173 
866,72 

26.128,52 
69,02 
87,07 

-71,22 . 
94.313,50 

4.357,22 
63.958,25 

4.266,92 
10.858,15 
54.953,70 
38.522,35 

4.071.592,37 
45.409,75 

833,25

5,49
26

783,85
3.521
3.522
3.523
3.524
3.525
3.526
3.527
3.528
3.529 
3 530
3 .531
3.532
3.533

Id em ....................... .............
Id e m ....................................
Idem ........................
A v ila .................... i ...........
Idem ......... ...........................
Id em ..........................
Id em ....................................
Idem . ..................................

B ú rg o s . ..............................
C iud ad -R eal.................. ..
H uesca. .................

ídem  id. id. de G ainza ................................
Idem id. id. de R e n te r ía . . . . . . . . . . . . .
Idem  id. id. de Q y a rz u n .. ... ............
A y u n tam ien to  de A ldeavieja ....................
Idem  de A ldeaseca............................ ..
Idem  de Nava de A ré v a lo . . . . . . . . . . .
Idem  de N arrillos del A lam o..
Idem  de O rv ita ........................... ..................
Idem  de P a jares................ ..................
Idem  de A ren illas de R io p isu erg a .. .
Idem  de C iu d ad -R eal.................................
Idem  de B a llo b a r .. ! ......... ..........................
Idem  de G oru llón ......... ............. .. . . .

2,07 
2,64 
2,43 

2.829,40 
40,74 

4.948,74 
4,28 
325,74 

4.648,64 
1155;67 : 

3-, .147,77 
1.362,29 

24,99
3.534 M adrid............ ................... Idem  de C an ille jas ........................... .. 383.841,20 41.545,23

4.910,84
'1.624,12

37.953,69
40.887,89

3.535
3.536
3.537
3.538

Palencia............... ..
Id e m .. ...................
T o le d o . ..............................
Z am ora .......... i .................

Idem  de C ordobilla la R eal.....................
Idem de V illa silla ....................................
Idem  de O rgáz con A risg o ta s ._______
Idem  de Z am ora........... ................................

BENEFICENCIA.

63.694,82 
54.137,37 1 

4.265.123,02 
362.929,82

3.539
3.540
3.541
3.542
3.543

A licante. ...........................
A v ila ...................................
Idem .......................
I d e m . ................. ...............
íd em .......................

P ias fundaciones del C ardenal Bellugaé
Hospital de A d ra d a .. . . . . . . . . . . . ___
Obra pia de pobres de la A d ra d a .. . . . .
Hospital de B é ja r . ..................... ..

22.7&8,02 
474,55 

4.518,20 
7.893,52 

24 036 4 2

683,64 
14,23 
45,54 

236,80 
631 08

3.544
3.545
3.546
3.547
3.548

Id em .........................
Idem ................... ..
I d e m . . ............... ...............
Idem . . .  ................ . . . ' .
I d e m .............................. .

Idem  de C astellanos. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de C eb rero s.......................... ..
Idem  de M ad rig a l. ----------. . . . . . . . . .
Idem de Santiago de Toledo......... ..
Idem  de Z am ora ......................................

M 1 ivdv, 1 A
45.120 

4 39.4 65,47 
4 20.761,77 
531.831,87 

14.642',75 
24.075

394.894,85
580.793

876,82
4.876,57

915.30 
2.538,35 
4.569,45

23.560,85
4.135.02
2.297.95

30.610.02

9.816,10

1.970 /

2.040
2.860,05

52.568,50

4.864,25

4.991.95 

241,42

6.750.95 

5.4 90,75

891.30 

905,45 

243,97 

888,60

28.671,47

2,179,20

40.976,12 
227.759,75 

854,50 
10.058,20 

4 42.681,52 
23,549

519.736,60 *

4.353*60
4.474,95
3.622,85

45.954,95
439,28
722,25

14.846,84
47.423.79 

26,30 
56,29
27.45
76.45 

4 37,08
• 706,82 

424,05 
68,93 

918,30

294,48

59,40

61,20
85,80

1.577,05

144,12

149,75

7,24

202,52

455,72

26,73

27,16

7,34

26,65

860,14

65,37

329,28
6.832.79 

25,63
301,7 í 

3.380, i  4 
706,47

15.592,09

3.549
3.550

3.551
3.552 
3.55.3
3.554
3.555
3.556
3.557
3.558
3.559
3.560
3.561

3.562

3.563

3.564
3.565

3.566

3.567

3.568

3.569

3.570

3.571

3.572

3.573

3.574

3.575

3.576

3.577

3.578
3.579
3.580
3.581
3.582
3.583

B arcelona.........................
C ád iz ...............................

C iu d ad -R eal..............
C ó rd o b a ......................
Idem ................
I d e m . . . . .  . .................
Idem ....................... ...........
Idem ..................... '____
Id e m ...........................
Idem ................
Idem  . ............................
Idem ............
Id e m ............................

Idem . .....................

Idem ..................................

Idem ..................................
Idem___ _____ . . . .

Id e m .............................

Idem ..........................

Id em ................................

Id em ..................... ..............

Idem ..........................

Idem .................................

Idem ................ .

Idem .........................

I d e m . . . . .............

I d e m , ....................

Id em ................................

Id e m ................................

J a é n ....................................
L eón........... ...............
M adrid ................... ...........
Id em ..................................
Idem .......................
Z am ora . . . . . . . .

Idem  de Palafo ls...........................................
Idem  de P rov idencia  del P u erto  de

Santa M aría .......... .....................................
Colegio de Doncellas nob les de Toledo. 
Casa de M aternidad de Fuenteovejuna. 
C audal de Beneficencia de C a b r a . . . . .  
Idem  id. de la v illa  de Pedro Abad. ! . .
Cofradía de C aridad de E sp ie l............
H ospital de H inojosa...................................
Idem  de P r ie g o .. ...........................................
Idem  del A m paro de C ó r d o b a . . . . . . . .
Idem  de San Antonio Abad en  id . . . .
Idem  de Jesús N azareno  de i d . . . . . . .
Idem  fundado en M ontilla por D. Luis

Perez C re sp o ................................ ...........
Idem  de N uestra  Señora de G racia en

E s p e jo . . . ................................................
Idem  de San C árlos, cofradía de C ari

dad en Lu q u e . . .  ú............
Idem de P u en te  G en il...............................
Obra pia fundada  en  C órdoba p o r Don

Alfonso M o n tem ay o r..............................
Idem  id. en  M ontoro por Pedro Fer

nandez de C órdoba....... .........................
Idem  id. en  Córdoba p o r D. M artin  del

C e rro .............................................................
Idem  id. en M ontoro por F rancisco  Ló

pez C a lle ................... ........... .. ..............
Idem  id. en  Santaella  po r Francisco

G utiérrez de Asencio López.................
Idem  id. en  M ontoro po r Ju a n  Gómez

D e lg ad o .......................................................
Idem  id. en  M ontoro por Juan  A ndújar

y L a ra .......................................................
Idem  id. en  id. po r Ju an  G arcía P a

re ja .................................................................
Idem  id. en  Palm a p or Ju an  C arreñ o

L a b ra d o r ....................................................
Idem  id. en  Hinojosa por Ju an  Blasco.

de B area ................ '.....................................
Idem  id. en  C órdoba por A ntón .G ar

cía P in ed a ...................................................
Idem  id. en R ute  por Gonzalo M artin

- B lanco ............................ .......................
Patronato  fundado en Córdoba po r

Gonzalo Gómez......... ................................
Hospital de C azorla ..........................  . . . .
Idem  de C o ru l lo n . ..........................
Idem  de San Ju an , en  T o ledo ............
Casa de M isericordiá de V a lía d o lid ... .  
Hospital de S. Juan  de Dios de A ndújar. 
Idem  de Sotelo, denom inado de m u je 

re s , en Z am ora ..................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

3.584
3.585
3.586

3.587

C órdoba.....................
Id em ..................................
Id e m ................................'

Toledo................... ...........

Instrucción  pública  de C ó rd o b a ............
P a tronato  de T o rreb lan ea , en  id .........
Colegio del Santo Cristo de la Caridad

de L u c e n a . .................................................
In stru cc ió n  pública de R ico m a lillo .. .

28:534,40
45.406,20

10.702,77
7.766.37

855,94
4.362,48

321,08
232,99

M adrid 1:i de  D iciem bre de 186 0 — M. M. de Uhaston.
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Número 

de los ¿xpV
dieoles.

i'.'.' • t

FEC

del acuerdo de la Junta.

1HA

de lajBXpedicidá 
■del mandamiento.

Número

de

estos..
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Procedencia del crédito.
Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

in tereses .

s u  IMPORTE.

Bs. tm. Cénts.

1.756 

L876 '

5 Octubre 48,60..... 

3 Noviembre id . . .

5 Noviembre 1860. 

Id. i d . . . . . . ...........

994 El pueblo de Arcos de la Polvorosa...

El Marqués de Santa Cruz de Aguirre.

La testamentaría de D. Gaspar Serra-
no Redon...............................................

Los herederos de D. José García Fer
nandez..................  .

Medio diezmo................... No preferente con intereses desde 
1.° de Julio de 1851.......................

Preferente con id. i d .......................

3.314,18

12.785,39

40.000

4.70.3 2 Octubre id 6 id. id ......... ..

%juO

996
Indemnizaciones de da

ños por fortificaciones.

576 ' 24 Abril id............... 40 íd. id ................... 997 Libranzas del Tesoro.. . No preferente con id. id .................

410
4,049

»

»
))
»
»

»
4.903 ,

4.500 
4.832 -

2.p83
1.723

293

16 Octubre id .........
40 Julio id ...............
Id. id----- ------------
Id. id .t. . .  .............
Id. id. . ................. .
Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. id .......................
Id. i d . .....................
Id. i d . . . . .  . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .

16 Octubre i d . , . . . .

4 Setiémbre id . . . .  
2 Octubre id........ ..

16 Noviembre i d . . ,  
18 Setiembre id .. . .

9 Junio id . . ...........

12 id. i d . . . . . . . . . /
14 id. i d . . . . . . . ; . .
Id. i d ..................... ..
Id. id .......................
Id. id ............ . .
Id. id . . . .........'
Id. id . .  . . . . . . . . . .
Id. id .......................
Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .

47 id. i d , . . . , ___ _

20 id; id . . . .............
Id. i d . . . . . . . .  . . .

Id. id . . . .  .............

998
999

4.000
4.001
1.002 
11003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008

1.009
1.010

1.044

El Duque de Osuna. . . . . . . . . . . . . . .
El Conde de Matarron.............................
D. José Joaquín Gamendia.......... .*..!*
D. Ladislao y D. Ramón Zabala. .!.* .[
La casa de Misericordia de Tolosa___
D. Mateo Arguiano............ .............!!!".
La casa de Misericordia de Ázpeitia.!.
D. Miguel Insausti. . ___ . . . . . . . . . . .
Doña Dolores Collado de Garandólet*.
D. Cayetano Collado............................* [
La testamentaria de D. Gaspar Serrano 

R edon.. ........................... ........ A • *
D. Fausto Aldecoa....................................
D. Antonio Murga.. i *

D. Bernabé Portillo...............

uoniraia ae utensilios de
m arina...........................

Alcabalas........................./
Cargas de ju s tic ia .. . . .  [
Idem ,................ ...............
Idem.......... .................. ' ’ ’
Idem.........................' ’ ’ ’ ’
Idem:...........................
Idem.........................! . ! ! !
Idem............................. [
Idem........... ......... . . . . ! ]
Idem........................  *

Inscripciones de Deuda
flotante._____. . . . . . . .

Débitos de conventos.. .  
Inscripciones de Deuda

flo tante.........................
Débitos de conventos.. .  
Premió de administración 

de bienes de encomien
das, ...............................

Gastos de confidencias en 
Gobiernos políticos...  

Suministros y caballos re
quisados.........................

Preferente con id. id ........................
No preferente con!intereses id . . ..
Idem id .......... ................................
Idem i d . ..............................f____
Idem id .......................................’ ! ! .!
Idem id .................... .........................
Idem id................................................
Idem id. . . . . . .  ’ /
ídem id . . .  .........................................
Idem id ...............................................
Idem id___ . . . . . .  ].

ídem id . ..............................................
Idem id ............. .. ........................

Idem i d . ...........................

52.956,92
5.031,31

21.907.12 
7.883,77

21.022.12 
4 8.400,71
1.725,92
1.593,33
5.256J|
7.883®
4.729$$

4.680
5.712

2.612,65
26 id. id ...................

Id. i d . , .........

1.012

1.013

Los herederos de D, Manuel Gutiérrez. 

Id. de D Manuel PnüA ti ¡x

Idem id .............................

Idem id ........ .. . . . . . .

5.000

2.196,26

4.1004.794 9 Octubre id. . ; . . Id. id. . . . . . . . . . . . 1.014

l u * *-'« ¿M anuel r e q o  y  i \ i o .  . . ,

D. Ahdon Mnrenn Idem id_____ .

Id. id ................... ..

9 Noviembre id . . .

Id, id 1 A1

iJvlVy 11 1UU1 LUU* i 4 • • •

El Ayuntamiento de Redecillos del
Campo.... . ............................................

D. José Sáinz de los Terreros........... !.

El Duque de Granada............ ..
Conde de Altamira, Marqués de Astor

ga............................. .............................

4.896 Id. id. . . . . . . . . . . . 1.016

1.017
»

Idem ........................ ......... Idem id ...................

oou

1.466,42 

11 164 5Q362 3 id. id. . . . . .
id. id.........

29 id. i d . . . ; . , . . . .  
Id. i d . . . . . . . . . . . .

Embargo de buques du
rante la guerra c iv il.. Idem id ........

408 Alquileres de una c a sa .. 

Alcab ata<3

Preferente con id. id........................

No preferente con id. id ........... ..

1 • » 1 UtjUO
3.812,50

4.937 Id. id .......... ............ Id. i d . . . . . . ; . . .  . . » Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra- 
m eda............................... ín^crinpinn<io rln túaii ;i «

1.785,36

2.065
2.072
2:073
1.761
2.156

»

' »
»

»

Id. id . .  . . . . . . . . . .
Id. id ____ . . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .
9 id. id . . .  ... .ta . .  

13 id. i d . . . . . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. i d . . ........ .. . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .

Id. i d . . . . . . . . . . . .

Id. id . . . . . . . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .
id. i d . . ; ; . . . . . . . ;
Id. í d . . . . . . . . . . . .
IcT. íd ............. .. .
Id. i d . . . . . . . ...... ..
Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. id ........ ..

Id. i d . . . . . . . . . . . .

,y>
»
» , 
»
»
»
»
»
»

»

Id. de Hormazas............. ............ ............
Hospital civil de Olot........................*. ’
El pueblo de Sarracín.........................
D. Melchor Cortés.................................*
Sres. .Martínez, Herrero y compañía.'. ’.
D. Julián Martínez.......... .......... ..............
Sres. Martínez, Herrero y com pañía.. .
Los mismos.; ................. ..
D. Felipe del C o rra l................ ..

D. Manuel B lanco........... ..

ae Deuda
flo tan te .........................

Alcabalas...........................
Estancias militares..........
Medio diezm o.......... ..
Sum inistros......................
Caballos requisados........
Idem............. ............
Idem .................
Idem..................................
Idem ..................................

ínnm

Idem id. desde 1.° de Enero de 1852. 
Idem id. desde L° de Julio de 4851.
Preferente con id. id...................... ..
No preferente con id. id ...............
Idem id ...... .... ..................................
No preferente sin intereses..........
Idem id ....................... ...̂ ....................
Idem id . . .  ...■...... ..........................
Idem id ........................... ....................
Idem con intereses desde 4.° de Ene

ro de 1852....... ........... .. “ . .

846,59
3.618,03
2.873,18
2.434,83

374
400
250
400
600
360
400

» Id. id ........ ..
Id. id . ................... .
Id. id ............... ..

46 id. id. ta.. . .  .

20 id. i d . . . . . . . . . .
23 id. i d . , . . .

Id. id ........... ..
Id. i d . . . . . . i . . . . .
w . i d . . ; . . . . . . . . ;

Jd» id, * . . . . , . . .  ¿v?
Id. id ......................

Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. id .......................
id. id . .

id. i d . . . . . ; . ; . . . ;
23 id. i d . . . . . . ; . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. i d . . . .  ..............
Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id. id .............

» D Manuel Palacin....................... Idem .,. .  . . . . . . .
Idem id ............................................
Idem id 600

500
200
545,53

17.252,66
4.720
3.844,62
3.808,87
2.179,12
3.213,50

» ■ ■ 
»

2.498

4.212
2.070
2.071 
2.074
2.076
2.077
2.078 :

n
»
»

»
»

D. Damian Carranza...............................
D. Eladio A usin................... ...................
Ayuntamiento de Rojas...............

D. Manuel Martínez Ocampo.. ,v. ...........
Ayuntamiento de Villa de Pera___

Idem.. : ................... ..........
Idem...................................
Medio diezmo...................

Débitos de conventos., . .  
Medio diezmo.........

Idem id ...............................................
Idem id ............. ...................... ............
Idem con intereses desde 4.° de Ju

lio de 4851 ....................... ..
Idem id ................................................
Idem id .....................»

»
»
»

El pueblo de Breto.......... .. .........
Id. de Tam am es.......... ...........................
Id. de Fresnadillo....................................
Id. de Santa María de Valverde.......... ..
Ayuntamiento de San Román del Valle.
El pueblo de San Ju an ico ....................
El pueblo de Villanueva de las Peras.

Idem............ ......................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem.........................
Idem...................................
Idem..........

Idem id ................................................
ídem i d . ................................
Idem id ........................... ....................
Idem id ...............................................

2.134
2.135

Id. i d . . . . . . . . . . . .
Id, id . ......................

Id. i d . . . . . ............
Id. id. ...................

»
«

Idem i d . ............. ................ ...........
Idem id ................................................
Idem id

4.644,24-
716,96

2.952,10

T o t a l ......................................... 305.601,61

NOTAS. 4. El importe del mandamiento de pagtatanúm. 997, ha figurado ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Abril último; el del núm. 1.013 er 
c í*6 ’'e-.Ae josnu,meros 999, 4.000, 1.001, 1.002, 1.003, 1,004, 1.005, 1,006 y 1.007 en el de Julio siguiente; el de los números 1.009 y 1.012 en el de 
Setiembre, y el de los números 994, 996, 998, 1.008 , 1.010, 1.014 y 1.015 en el de Octubre próximo pasado 

2. Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á 
recogerlos ó  faltarles algún requisito. ^

Madrid 11 de Diciembre de 186ü.~=Él Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.° B .°=El Director general Presidente Sancho

D irección  g en er a l de Obras p u b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha A esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, pára la 
adjudicación en pública subásta de las obras del trozo 
noveno de la carretera de León á A's> torga.,- cuyo presa— 
puesto asciende á 1.079.494 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Marzo de 1852,efí esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en León 
ante el Gobernador dé la provinciá, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuestó, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose, exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte' en esta subasta será de 54.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec-, 
tos de la Deuda pública ai tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de SU cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documentó que acredite haber realizado él de * 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta én los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la ‘.primera mejora por lo 
ménos de 2.00Ó rs., quedando íás demás á "voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 19 de Diciembre de 1 860. =  El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Un a.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . . . . .  enterado del an u n 

cio publicado con fecha 19 de Diciembre de 1860, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo no
veno de la carretera de León á Astorga, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, per la cantidad de ...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qué no se exprése 
determinadamente lá cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete él proponente á la ejecución ae las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Consejo de ad m in istra c ió n  d el Canal 
de Isa b el II.

. No habiendo ténido efecto la subasta anunciada para 
este diá de la construcción de las alcantarillas de las 
cuencas dé Segovia y.Valencia por falta de licitadores, se 
anuncia nuevam ente dicha subasta para el dia 29 del 
mes actual, la que tendrá lugar á las dos de la tarde, 
verificándose en pfiegos cerrados en el tocal en que el 
Consejo celebra sus sesiones , calle de Cañizares, núm e
ro 1, cuarto segundo , ante una comisión del mismo Con
sejo, y con asistencia del Director facultativo y del In
geniero encargado de la distribución in te r io r , bajo el 
pliego de condiciones, pianos y presupuestos aprobados 
por Real orden de 30 de Julio últim o, que se hallarán de 
manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gusten exa
minarlos , todos los días no feriados que median hasta el 
de la subasta , desde las once de la mañana á las tres de 
la tarde, observándose para el remate las prevenciones 
siguientes.

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales: la 
primera comprende las alcantarillas de la cuenca de Se
govia , y la segunda las de la de Valencia.

2.a No se admitirán proposiciones para la construcción 
de las cuencas en un  mismo pliego* debiendo hacerse se
paradamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán ■estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito, así como también las q ie  ex
cedan de lós tipos de 2.546.992 rs. 60 cents, para las al
cantarillas de la cuenca de Segovia, y  2.4 55.279 rs. 44 
céntimos para las de la cuenca de Valencia , en que res
pectivamente han sido presupuestadas cada una de dichas 
cuencas.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas

de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
120.000 rs. vn. si la propuesta se hiciese á la cuenca, de 
Segovia, y 100.000 rs. vn. si á la de Valencia., en metáli
co, en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fo
m ento, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen late disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan 
señalado.

5.a Se dará principio á la subásta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
á licitar; y reconocida lá aptitud de los que se hallaren 
en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen 
necesarias; en la inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no se interrum pirá bajo ningún concepto, ni se 
admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, así como de las condiciones á que se ha de suje
tar el contratista , se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, desechándose en el acto 
las que carezcan de los requisitos de que se ha hecho 
mención en la prevención 4.a y anteriores , destarándose 
acto continuo tas que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las secciones, y extendiéndose acta formal úe 
todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna, de las secciones, se abrirá licitación, entre sus au 
tores por espacio de 10 minutos por lo ménos, pasados 
los cuales se terminará cuando lo disponga el Presiden
te, apercibiéndolo antes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones*iguales, ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los pro- 
ponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mis
mo determinará el lugar respectivo para el caso de la 
licitación abierta, entendiéndose que el que tuviese eb 
número más bajo será preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.

9.a No tendrá, sin em bargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaido la aprobación de
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las 
correspondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidos hasta el otorga
miento de tas respectivas escrituras los de los autores 
de las proposiciones declaradas más ventajosas en cada 
una de estas dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 14 de Diciembre de 1S60.=*=El Presidente, Mar
qués del Socorro. == El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. —2

Modelo que se cita.

D on .  ...........................  vecino de ........... ..................  .,
enterado del anuncio publicado con fecha 4 4 de Diciem
bre de ,1860, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las alcantarillas de la cuenca de (Segovia ó 
Valencia), se compromete á* tomar á su cargo dicha cons
trucción, sujetándose en un todo á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) rea
les vellón.

(Fecha y firma del proponente.)

C ontaduría. C entral de la  H acienda p ública .
La disposición 4.a de la sección quinta de la ley de 

presupuestos de 25 de Julio de 4 855 dice a s í:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

«percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá 
»el Gobierno revistas periódicas de presente que le ase
g u re n  de la existencia de los individuos de la provin
c i a  donde radican sus pagos, así como de no haber su
f r id o  alteración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acorda
do en la Real orden de 22 dé Agosto de 1855, que insertó 
la Gaceta de Madrid del 24 del mismo, todos los señores 
cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-pios , rem une
ratorias y de éracia que tienen consignado el pago de 
sus haberes enúa Tesorería Central v residen actualmen
te en esta corte, se servirán presentarse personalmente 

: al Contador que suscribe, desde el 5 al 25 de Enero p ró 
ximo provistos de los documentos siguentes: los seño
res cesantes y jubilados con la certificación ú oficio o ri

ginal expresivo de su clasificación , con un certificado 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito respec
tivo que justifique hallarse empadronado en el punto de 
su vecindad, y con la declaración siguiente, que podrán 
extender y firmar á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con ios requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese 
en España, y si en el extranjero ante el Cónsul español 
más inmediato, expresando aquella circunstancia é igual
mente su verdadera vecindad; y los individuos que se 
hallen en pueblos de esta^provincia practicarán dichas 
diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo , cuya 
Autoridad deberá rem itir directamente á esta Contaduría, 
dentro de los seis dias siguientes al 20 de Enero citado, 
los documentos que presenten los interesados avecinda
dos en el término de su demarcación, acompañados de los 
demás justificantes prescritos, y una nota individual de 
las observaciones que consideren convenientes acerca de 
los mismos, de conformidad con lo mandado en la regla 
14 de la mencionada Real orden de 22 de Agosto de 4 855.

Si algún individuo de lo.s que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servi
rán rem itir á ella el oportuno aviso, expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pa
sarse á examinar y recoger el documento que debe pre
sentar.

Se exceptúa de su presentación á la mencionada re 
vista , según lo dispuesto por Real orden de 21 (le Junio 
del año próximo pasado, los señores de la clase pasiva 
investidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes de 
Administración, los cuales deberán justificar su existen
cia por medio de oficio escrito de su puño y letra diri
gido á esta Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería Central expe
rimenten la menor incomodidad posible para cumplir 
con la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo 
la uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar, podrán servirse recoger previa
mente de esta Contaduría, en los dias no feriados, de 
dos á cuatro de la tarde, los impresos de certificado ade
cuados á la situación en que cada uno se encuentra.

Madrid 22 de Diciembre de 1860.=José Fullós. — i

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lúcar, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs.

Lo que se hace saber al público para que los que de
seen obtener dicha plaza dirijan sus solicitudes á la ex
presada Municipalidad en el’ término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid.

Almería 16 de Noviembre de 1860.—Felipe Picón.
5788— 1

G o b ie rn o  de  la  p r o v in c ia  d e  A la v a .

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento de Zambrana , en esta pro
vincia; dotada con el sueldo de 300 rs. vn. anuales pa
gados de Ios-fondos comunes.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á la expresada Municipalidad en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de esta pro
v incia ; en el concepto de que serán preferidos los que 

‘reúnan las cualidades que marca el. Real decreto de 9 de 
Octubre de 1853.

Vitoria 14 de Octubre de 4 860 .=  C. Vizconde del 
Cerro. 5743—1

G obierno de la p rovincia  d e  T arragona.
V':

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de la villa de Alcover, dotada con el sueldo de 
4.400 rs. vn ., se anuncia al público para que los aspi
rantes á ella dirijan sus solicitudes documentadas al Al
calde de dicha población dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el día en que se publique 
ei presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 15 de, Noviembre de !860.=~Pedro de Na
va son és. ^

j G obierno de la p rovin cia  de M álaga.
D. Diego Casasola , Vicepresidente del Consejo de esta 

provincia y Gobernador interino de la misma.
Hago saber que habiendo sido anulada de órden su 

perior la subasta celebrada en 18 de Noviembre úl timo 
para el servicio de la publicación del Boletín oficial de es
ta provincia durante el año próximo de 1861 , mandán
dose al propio tiempo que se disponga el anuncio de otra 
tercera con término de 10 dias, he acordado su cumpli
miento, como se verifica por el presente, señalando para 
la celebración de esta tercera subasta el domingo 30 del 
mes aetual, á las tres de la tarde, en el despacho de este 
Gobierno en los propios términos que las dos anteriores, 
bajo el tipo de 22.000 rs. vn., que es el de la proposición 
presentada en la última por D. Manuel Fernandez, y el 
pliego de condiciones que ha regido para las mismas, y se 
hallará de manifiesto en la sección respectiva de la Se
cretaría del propio Gobierno.

L oque se publica para que las personas á quiénes 
convenga interesarse en esta subasta acudan con sus pro
posiciones hasta el expresado dia y hora, formuladas en 
los términos prescritos en el referido pliego de condicio
nes, y acompañadas de certificado del depósito prévio de
16.000 rs. requerido para el caso.

Málaga 20 de Diciembre de 4 860.*=Diego Casasola.

G obierno de la  p rovin cia  de B ú rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Barrios de Colina, en esta provincia, dotada con la canti
dad de 400 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
mino de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, como lo 
dispone el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 
4853.
ú ijh írgos 22 de Diciembre de 1860.=Francisco de Otazu.

P.QSM O

A yun tam iento con stitu c ion a l de Osa 
de la  V ega.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con 2.S00 rs. anuales pagados por trimestres de 
los fondos municipales, se ha acordado proceder á su 
provisión dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, según dispone la ley.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde de la referida villa para los efectos corres
pondientes.

Osa de la Vega 19 de N o v ie m b re  de 4*8G0.-=E1 A lcalde, 
Juan José de Poveda.=Por su m andado, Pedro García, 
Secretario interino. 5935— 1

A lcaldía con stitu c ion a l de Nieva.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por defunción del que la obtenía: su dotación consiste 
en 2.000 rs. anualés pagados trimestralmente de fon.dos 
municipales.

Los aspirantes podrán dirigir .sus solicitudes á este 
Ayuntamiento, francas de porte, dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid'.: trascurrido dicho 
término se procederá á su provisión.

Nieva 12 de Noviembre de 1860.=El Alcalde, Romual
do Redondo. 5742^—1

Fábrica de sa litres de M urcia.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licitación 
pública el suministro de la cebada i¡ paja necesarias para 
la muía que existe en la Fábrica de salitres de Murcia.

1.a Se saca á pública licitación el suministro de ceba
da y paja que necesita el establecimiento para el soste
nimiento de la muía desde el dia en que se comunique 
al rematante la aprobación de la subasta.

2.a El rematante se obliga á entregar en el local que se 
le ordene el dia que se designe el numero de fanegas de 
cebada y arrobas de paja que marque el pedido defmaes- 
tro de aboresde esta Fábrica.

3.a La paja deberá ser de trigo de buena calidad . co
lor blanco dorado, sin tierra ni mezcla alguna; la ceba
da bien granada, seca y en buen estado de conservación, 
reconociéndose en el acto de la entrega por el perito que 
nombrare el Sr. Coronel Director de "esta Fábrica, y otro 
por el contratista, caso de discordia; y de no haber ave^ 
nencia decidirá aquella un tercero nombrado por el s e 
ñor Gobernador de la provincia.

4.a El contratista mantendrá constantemente en el lo
cal que se le designe 150 arrobas de paja y 20 fanegas 
de cebada de tas calidades expresadas, -constituyendo di
cho depósito ocho dias ántes de hacer el suministro.

5.a La entrega.se verificará mensualmenle, con la c ir
cunstancia de existir siempre en los almacenes dé la villa 
y en los de la Fábrica la porción suficiente para el sos
tenimiento de la muía durante un mes, io que equivale 
á verificar dos entregas adelantadas. En el caso de que 
el contratista no cumpliese la entregi mensual á los ocho 
dias del pedido qúe le haga el Director, se le exigirá por 
via de multa 50 r s . ; y si pasados otros ocho dias no cum
pliese, quedará rescindido el contrato á perjuicio del .pri
mer rematante,' y se le secuestrarán los bienes suficientes 
para responder á los daños que se originen á la Hacien
da por falta del contrato. Rescindido el contrató se p ro
cederá á npeva subasta^ bajo las mismas bases,, y si no 
hubiese licitación se hará el servicio por Administración, 
siendo de cuenta del primer rematante el abono del m a
yor precio al que se contrató.

6.a El precio máximo admisible será el de 31 rs. fa
nega de cebada y 2 rs. 24 cénts. arroba de paja, no ad
mitiéndose postura que exceda de estos tipos.

7.a Los pagos se harán á la entrega de almacenes de
biendo preceder la oportuna consignación de fondos.

8.a Para tomar parta en el remate se consignará pre
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad d e  503 rs. en metálico, los cuales 
se aumentarán hasta 800 rs. por el firmante de la propo
sición más ventajosa, á quien se devolverán tan luego 
como hubiese cumplido el contrato, v en él acto á los 
interesados de las no admitidas.

9.a El remate tendrá lugar en las oficinas del esta
blecimiento ante la Junta económica del mismo, debiendo 
publicarse el pliego de condiciones con la anticipación de 
30 dias en la Gaceta de esta capital, Boletín oficial de la 
provincia y parajes más concurridos de Murcia.

4 0. Las proposiciones se presentarán durante la p ri
mera hora, pasada la cual se abrirán los pliegos, adju
dicándose el servicio al mejor postor; y si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales , se abrirá licitación verbal 
por espacio de un cuarto de hora solo entre los firman
tes de estas. Las proposiciones se presentarán én pliegos 
cerrados acompañadas del documento expedido por la Te
sorería de Hacienda pública, por el que se acredite ha
berse verificado el depósito de la cantidad prevenida para 
tomar parte en la licitación y según el modelo adjunto.'

14. El interesado en cuyo favor se haga la adjudica
ción otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de su copia serán de cuenta del mismo; y de 
no verificarlo en el tiempo que por elr Director de la Salta 
trería se le señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, celebrándose otro nuevo 
bajo las mismas, bases; y si no hubiese proposiciones ad
misibles, se hará el servicio por Administración, pagan
do aquel la diferencia de precios, para lo cual se le re
tendrá la garantía y se le secuestrarán bienes suficientes 
para responder á los daños que se le originen á la Ha
cienda.

12. El contratista renuncia para el cumplimiento de 
este contrato todos los fueros y privilegios de que esté 
en posesión , y  á tas resultas ele su exacto cumplimiento 
sujeta todos sus bienes habidos y por haber, contra los 
que podrá proceder la Hacienda, si faltase á lo estipula
do, por la via de apremio y procedimiento administrati
vo que determina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

4 3. La adjudicación del remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Modelo de proposición. .

El que suscribe , vecino d e . . . . ,  que habita e n  ,
enterado de los requisitos V condiciones para la m anu
tención de la muía que existe en este establecimiento, so 
compromete á verificar dicho servicio por los precios si
guientes..............  sujetándose á las bases expresadas en el
pliego de condiciones, sin modificación ni reserva.

(Fecha y firma del interesado.)
Murcia 22 de Diciembre de 18G0.««El Coronel Direc

tor, Ramón Magenis. 6322

F ábrica de tabacos de V alencia.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 

subasta el surtido de esportones de esparto que se nece
siten en la Fábrica de tabacos de esta ciudad hasta el 
dia 31 de Diciembre de 1862.

1.a La Hacienda pública contrata desde el dia en que 
se haga saber al rematante la aprobación del servicio 
hasta el dia 31 de Diciembre de 1862 la adquisición de 
300 e sp o rto n es  de esparto que se consideran necesarios

en la Fabrica de tabacos de esta ciudad para el uso do los 
almacenes de la misma.

2.a Los esportones de esparto han de ser precisamen
te iguales en un todo á las muestras que están de m ani
fiesto en la Contaduría de esta Fábrica.

3.a Será obligación del contratista entregar en la Fá
brica, en tas épocas y por las cantidades que se le pi
dan * los esportones de esparto que se le reclamen , á cu
yo efecto se Je harán los correspondientes pedidos por 
el Sr. Administrador Jefe con ocho dias de anticipación, 
debiendo contestarlos oficialmente, en el preciso término 
de tercero dia.

4.a Trascurrido el plazo marcado para las entregas, y 
no habiéndolas verificado , procederá el Sr. Administra
dor Jefe de esta Fábrica á su compra bajo la responsa
bilidad del contratista , de cuya cuenta será el sobrepre
cio que haya de satisfacerse y todos los gastos que se ori
ginen, á cuyo efecto se le dará aviso por si quiere pre
senciar la compra.

5.a Los esportones de esparto se reconocerán á su 
entrada en Fábrica por la persona que designe el Sr. Ad
ministrador Jefe , y los que se desechen por no estar 
conformes con las muestras los retirará el contratista, 
reponiéndolos en el acto con ;otros que reúnan los re
quisitos que se exigen, siendo de su cuenta ios gastos 
que se originen, pues solamente ha de percibir de la 
Hacienda el precio que se estipule en el remate.

6.a El pago de los esportones de esparto que presente 
y se reciban al contratista se satisfará por la Tesorería 
de esta fábrica por mensualidades vencidas y liquidadas 
por el establecimiento en la clase de moneda que eslí
en caja.

7 .a La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobierno, 
Boletín oficial de esta provincia y por edictos públicos, 
y tendrá efecto el dia 10 de Febrero próximo, de doce á 
una de la tarde, en el despacho del Sr. Administrador 
Jefe de esta fábrica, á su presencia, la del Contador y Es
cribano de la misma , por pliegos cerrados arreglados al 
modelo que al pié se estampa , suscritos por letra v no 
en guarismos, y autorizados con la firma del liciládor; 
teniéndose por nulos todos aquellos que contengan mo
dificación de condiciones, protestas , mejoras sobre el 
precio ínás beneficioso que se presente ú otras de igual 
naturaleza.

8.a Dada la hora de la una se abrirán los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe , adjudicándose prévia
mente el remate en favor del mejor postor que resulte 
hasta la aprobación del Gobierno, sin la cual no será vá- 
lida.

9.a Si apareciesen dos ó más'proposiciones ¡guales, s 
procederá á nueva licitación á viva voz por espacio d 
un cuarto de h o ra , en la cual solo tomarán parto lo 
firmantes de aquellas. ■

10. Si el que resultare rematante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de otro, deberá manifestarlo en el 
acto á los Jefes de la fábrica diciendo el nombre de la 
persona por quien solicita.

11. Se ha de acompañar con el pliego el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad de 100 rs. vn., 
cuyo documento se devolverá en el acto á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

12. No se admitirá proposición que exceda del tip j de 
10 rs. que se señala á la baja por cada esportón de espar
to indistintamente.

13. Tampoco serán admisibles, por ventajosas que 
sean, proposiciones presentadas por personas menores no 
autorizadas por la ley para representar por sí ó por me
dio de apoderado en acto público, ni por aquellas inha
bilitadas por causa criminal ó comprendidas en cualquiera 
de los casos qúe producen inutilidad con arreglo al Có
digo de Comercio.

14. Aprobado el remate por el Gobierno, afianzará ei 
contratista su cumplimiento con 200 rs. vn. que deposi
tará en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia / devolviéndole en el acto que haya impuesto esta ga
rantía la deque trata la condición 4 4.

4 5. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
dél expediente de subasta, otorgamiento de la escritura y 
sus copias.

16. La Hacienda pública por virtud de este contratóse 
obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el im
porte de las entregas que efectúe y se le reciban por r e 
unir das-condiciones estipuladas, y el contratista á su vez 
queda obligado á las disposiciones que comprenden los ar
tículos 5.°, 9.°, 40 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y afecta su fianza por medio de la escritura pú
blica que ha de celebrar al cumplimiento de las anterio
res condiciones.

17. La responsabilidad que contrae el rematante por 
cualquier falta de lo estipulado se exhibirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo que habla el ar
tículo 11 de la'ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de to 
dos los fueros y privilegios particulares.

Valencia 6 de Noviembre de 4 860.=P. S., Francisco 
de Paula Adriaensens.=Y.° B.°=Benimuslem.

Modelo de proposición.

D , vecino d e .. , . . . ,  que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, ta
cha. . . .  ., üúm  , Boletín oficial de esta piovincia, fe
cha. . . . . ,  n ú m .. .  . . ,  y de las demás condiciones que se 
exigen para la subasta de 300 esportones de esparto que 
se necesitan en la fábrica de tabacos de esta ciudad hasta 
el dia 31 de Diciembre de 1862,se compromete á entregar 
cada uno por el precio d e . . . . .  r s  cents.

(Fecha y firma del proponente.)

V enta de B ienes d esam ortizad os.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador ci vil de esta 

p rovinik ; y en virtud de las leyes-de 1.® de Mayo de 4 855, 
1 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli

miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 27 de Diciembre de 4 860, de 
doce á una de la tarde,"en LasTasas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Extremera.

Propios.— Rústicas.

MAYOR C U A N T Í A .

Número 4.045, 1.° del inventario.— Una suerte de 
tierra núm. 1, sita en el punto nombrado Dehesilla, té r 
mino de dicho pueblo, procedente de sus propios, la cual 
es de segunda y tercera clase, conteniendo pasto y prado; 
su cabida 73 fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 98 
áreas, 79 miliáreas. Linda N. .camino de Vald¿iraco(e, M. 
con tierras de propios, L. tierra de Doña Florencia Me- 
jía , y P. la suerte núm. 2: ha sido tasada en 21.900 rs. y 
capitalizada por la renta de 1.095 que la han graduado 
los peritos, en 24.637 rs. 50 céntimos, tipo para la s u -

Núm. 4.045, 2.° del inventario.—Una suerte de tierra 
núm. 2 , sita en el punto nombrado Dehesilla, del mis
mo término V. procedencia de la anterior, la cual es de 
segunda y tercera cíase, conteniendo pastos; su cabida 
73 fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 98 áreas, 79 
miliáreas. Linda N».camino de Valdaracete , M. la suerte 
núm. 4 , L. la id. núm. 1, P. la id. núm. 3: ha sido tasa
da en 2I.900 r s . , y capitalizada, por la renta de 1.095 
que la han graduado los peritos , en 24.637 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm, 4.0-45 , 3.° del inventario.—Una suerte de tierra 
núm. 3 , sita en el punto nombrado Dehesilla, término y 

•procedencia de la anterior, la cual es de segunda y ter
cera clase, conteniendo pasto , prado y alguna labor ; su 
cabida 73 fanegas, equivalentes á 24 hectáreas 93 áreas 
79 miliáreas. Linda N. camino de Valdaracete, M. suerte 
número 5, L. id. núm. 2 , P. término de Valdaracete: ha 
sido tasada en 21.900 rs., y capitalizada por la renta de 
1.095 que la han graduado los peritos en 24.637 rs..50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 4.045, 4.° del inventario.—Una suerte de tierra 
número 4, sita al punto nombrado la Dehesilla, del mismo 
término y procedencia de la anterior, la cual es de se
gunda y tercera clase, conteniendo pastos; su cabida 73 
fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 98 áreas, 79 m i
liáreas. Linda N. suerte núm. 2, M. id. núm. 6, L. cerros 
concejiles, P. id. núm. 5: ha sido tasada en 21.900 rs., 
y capitalizada por la renta de 1.095 que la han graduado 
los peritos en 24.637 rs. 60 cénts., tipo para la s u 
basta.

NOTA. Esta finca tiene la servidumbre de un camino 
que dá paso á tierras colindantes, y queda rebajada la 
superficie que ocupa.

Núm. 4.045, 5.° del inventario.—Una suerte de tierra 
número 5, sita en el punto nombrado la Dehesilla, del 
mismo término y procedencia de la anterior, la cual es 
de segunda y tercera clase, conteniendo pastos ; su ca
bida 73 fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 98 áreas, 
79 miliáreas. Linda N. suerte núm. 3, M. id. núm. 6, L. 
idem núm. 4 , P. término de Valdaracete: ha sido tasada 
en 21.900 r s . , y capitalizada por la renta de 1.095 que la 
han graduado los peritos en 2 4 637 rs, 50 cénts.. tipo 
para la subasta.



Núm. i.O 4#, 6.° tío i inventario .— Una suerte de tie rra  
núm. 6 , sita en el punto  nom brado Dehesilla , del m is
mo térm ino y procedencia de la an terior, la cual es de 
segunda y tercera c la se , conteniendo p a s te s ; su cabida 
73 fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 93 á rea s , 79 mi-
I ¡áreas. L inda N. suerte  núm . 5 , M. cerros concejiles, 
L. id ., P. térm ino de V aldaracete: ha sido tasada en 
2-1.900 r s . , y capitalizada por la renta de 1.095 rs. que la 
han  graduado los peritos en 24.637 rs. 50 cents. , tipo
para  la subasta. /NOTA. Esta finca tiene un  camino q u e  atraviesa su 
p e r ím e tro , y queda rebajada la superficie que ocupa.

MENOR CUANTIA.
Villarejo de Salvanés.

Núm. 1.454, 33 del inventario.—La suerte  33 de tie r
r a ,  sita en  el punto nom brado D ehesilla , té rm in o  de d i
cho p u eb lo , procedente de sus prop ios, la cual es de 
p rim era  c la se , conteniendo la b o r ; su  cabida 11 fanegas, 
equivalentes á 3 h ec tá reas, 76 áreas, 53 centiáreas. Linda 
N. c a m in o  de la Losilla, M. su erte  núm . 32, L. la  id. n ú 
m ero 26 y P. la id. n úm . 38: ha sido tasada en 14.000 
re a le s , y  capitalizada por la ren ta  de 700 que la han  g ra 
duado los p erito s, en 15.750, tipo p ara  la subasta.

N úm ero 4.454, 34 del inven tario .— La su erte  34 de 
t ie rra , sita en el punto  nom brado D ehesilla , del m is
mo térm ino y  procedencia de la an te rio r , la cual es 
de tercera clase, conteniendo labor; su  cabida 19 fanegas, 
equ ivalen tes á 6,50,37 m edida m étrica. L inda N. p ro p ie
dades de p a r tic u la re s , M. cam ino de la Losilla , L. suerte 
núm ero  2 7 , P. id. núm . 39: ha sido tasada en 40.000 re a 
les, y capitalizada por la ren ta  de 500 q ue la han g ra 
duado los p eritos, en 14.250 rs., tipo para la subasta.

N úm . 4.454, 35 del in v en ta rio .— La suerte  núm . 35 
de tie rra  , sita en el pun to  nom brado  D ehesilla , del m is
mo térm ino y  procedencia de la an te rio r , la cual e s  de 
p rim era  c la se , conteniendo la b o r; su  cabida 11 fanegas, 
equivalentes á 5,76,53 medida m étrica. Linda N. su erte  
núm ero  36, M. id. núm , 2 9 , L. la id. núm . 30, P. la id. 
núm ero  40: ha sido tasada en  14.000 r s . , y capitalizada 
por la ren ta  de 700 que la h an  graduado los peritos, en 
4 5.750 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 4.454, 36 del inventario .—La suerte  núm . 36 de 
tie rra , sita en el punto  nom brado Dehesilla, de igual té r 
m ino y procedencia.de la a n te rio r , la cual es de p rim e
ra c lase , con ten iendo  labo r; su cabida 11 fanegas, equ i
valen tes á 3,76,53 m edida m étrica. Linda N. la su erte  n ú 
m ero 37 , M. la id. núm . 35 , L. la id. núm . 31 y P. la 
ídem  núm . 41 : ha sido tasada en 14.000 r s . ,  y  cap itali
zada por la ren ta  de 700 que la h an  graduado los p e ri
tos, en 15.750, tipo para la subasta.

Núm. 1.454,37 del inventario.—La suerte  de tie rra  
núm ero 37, sita en  el punto nom brado Dehesilla, de igual 
térm ino  y procedencia de la a n te r io r , la cual es de p ri
m era clase, conteniendo lab o r; su  cabida 14 fanegas, 
equivalentes á 3,75,53 m ed id a  m étrica. Linda-N. la su er
te núm . 38 , M. la id. núm ; 36 , L. la id. núm . 32, P. id. 
n ú m ero  42 : ha sido tasada en 14.000 rs .,  y  capitalizada 
por la ren ta  de 700 que la han  graduado los p e r ito s , en 
4 5.750 r s . , tipo para  la subasta.

Núm . 1.454, 38 del inven tarió .— La su erte  de tierra 
n ú m ero  38 , sita en el punto  nom brado D ehesilla, del 
m ism o térm ino y procedencia de la an te rio r , la cual es 
de p rim era  clase, conteniendo labor; su  cabida 40 fane
gas , equivalentes á 3,42,30 m edida m étrica, Linda N. ca
m ino de la Losilla, M. la su erte  núm . 37, L. la id. n ú 
m ero 33, P. la id núm . 43 : ha sido tasada en 13.0()0 rs„ 
y  capitalizada por la renta de 650 que la han  graduado 
los peritos en 14.625, tipo para la subasta.

Núm. 1.454, 39 del inventario .—La su erte  de tie rra  
núm . 39, sita en  el pun to  nom brado D ehesilla, del m is
mo té rm ino  y procedencia de la an terior, la cual es de te r 
cera clase, conteniendo labor; su  cabida 20 fanegas, equi
valentes á 6,84,60 m edida m étrica. Linda N. tie rras  de 
particulares, M. cam ino de la Losilla, L. la su erte  n ú m e
ro  34, P. la id. núm . 44' ha sido tasada en 40.000 rs., y 
capitalizada por la ren ta  de 500 que la han g raduado  los 
peritos en 11.230 rs., tipo para la subasta,

Núm. 4.454, 40 del inventario ,— La suerte  de tierra 
núm. 40, sita en el térm ino  de la Dehesilla, del mismo 
térm ino  y procedencia de la a n te rio r , la cual es de p r i 
m era y segunda clase, conteniendo la b o r; su cabida 15 
fanegas, equivalentes á 5,43,45 medida m étrica. Linda N. 
la su erte  núm . 41, M. cam ino de la Cueva de la Vieja , L. 
suerte núm . 25 y P. cam ino de la Cañada de la Cueva: ha 
sido tasada en 15.000 rs., y capitalizada por la ren ta  de 
750 que la han graduado los peritos en 16.875 r s , tipo 
para la subasta.

N úm . 1.454, 41 del in v en ta rio .— La suerte de tierra 
núm ero 41 , sita en el punto  nom brado D ehesilla, del 
mism o térm ino y procedencia de la an te rio r , la cual es 
de prim era y segunda clase, conteniendo labo r; su cabi
da 44 fanegas, equivalentes á 4,79,22 medida m étrica. 
Linda N. suerte  núm . 42, M. la id. núm . 40 , L. la ídem 
núm ero 36, P. cam ino ele la Cañada de la Cueva : ha s i 
do tasada en 14.000 rs., y capitalizada por la ren ta de 700 
que la han  graduado los peritos en 4 5.750 r s . , tipo para 
la subasta. •

N úm . 1 .454 ,42  del in v en ta rio .—La suerte  de tierra 
núm . 42 , sita en el punto  nom brado D ehesilla, del m is 
mo térm ino  y procedencia de la an terior, la cual es de 
segunda c la se , conteniendo labor; su cabida 14 fanegas, 
equivalentes á 3,76,53 m edida m étrica. Linda N. suerte 
núm . 4 3 , M. id. núm . 41 , L. id. núm . 37, P. cam ino de 
la Cañada de la C u ev a : ha sido tasada en 4 0.000 r s . , y 
capitalizada por la ren ta de 500 que la h an  graduado los 
peritos en 11.250, tipo para la subasta.

N úm . 1.454i, 43 del inventario.—La su e rte  núm . 43 
de tie rra , sita (en el punto nom brado  D ehesilla, del m is
mo térm ino y/procedencia de la an te rio r, la cual es de 
segunda clasey conteniendo la b o r ; su cabida 8 fanegas, 
equivalentes á 2,73,84 medida m étrica. Linda N. cam ino 
de la L o silla , M. suerte  núm . 42, L. id. núm . 38, P. ca
m ino de la Cañada de la C u e v a : ha sido tasada en 8.000 
reales, y  capitalizada por la ren ta  de 400 que la h an  g ra
duado los peritos en 9.000 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 1.454,44 del inven tario .— La sueríe  de tierra  
n úm . 44, sita en el punto  nom brado D ehesilla, del m is
m o térm ino  y  procedencia que la an te rio r, la cual es de 
segunda y tercera clase, conteniendo labo r; su  cabida 14 
fanegas, equivalentes á 4,79,22 m edida m étrica. Linda 
N. propiedades particulares , M. cam ino de la Losilla , L. 
suerte núm . 39, P. cam ino de la Cañada de la C u eva: ha  
sido tasada en 11.200 rs., y  capitalizada por la ren ta de 560. 
que la han  graduado los peritos en 4 2.600 rs., tipo para 
la subasta.

Madrid 25 de N oviem bre de 4 860. — El Comisionado 
p rincipal de V entas de Bienes n ac io n a le s , Lorenzo Mo* re í.

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
I I de Julio de 1856 é instrucciones para  su  cum plim iento , 
se saca á pública subasta en  el dia y h ora  que se d irá , la 
tinca s ig u ien te :

Rem ate para  el dia 27 de D iciem bre próxim o, de doce 
ú una, an te el Sr. Juez de p rim era  instancia  y  E scribano 
m encionados.

BIENES. DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

^ , . MAYQR CUANTÍA.
Núm. 900 del in v en ta rio .— U na"deh($a en varios m e

d ian ile s , llam ada Salobra le jo , de los propios de I lo y a -  
G onzalo, en su  té rm in o , de 182 fanegas, ó sean 126 hec
tá reas , 21 á rea s , 91 cen tiáreas y  81 cen tím etros; con tie
ne 67() carrascas y m atacanes. Linda S. térm ino  de H i-  
g u eru e la -y  labor del S a lo b ra le jo , M, térm ino  de C hin
chilla y D. Diego N uñez R o b re s ,P . dicho Robres y h e
rederos de D. Cecilio N uñez R obres, y  N. térm ino  de Hi- 
g u eruela  y  labor del Salobralejo. Su pasto tom illo , a to 
c h a , rom ero , m a ta rru b ia  y parda. Produce en ren ta  
anual 360 r s . , p o r los que h a  sido capitalizada en 8.100 
r e a le s , y  tasada en 22.800 r s . , qne se rv irán  de tipo en la subasta.

Albacete 10 de N oviem bre de 1860.=*E1 Com isiona
do , M anuel M artin .

PROVINCIA DE JAEN.
Remates en quiebra.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia y en v irtu d  d é la s  leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é in stru cc io n es para su  cum pli
m iento , se sacan á p ú b lica  subasta, en  el dia y h o ra  que 
se d irá , las tincas sigu ien tes:

Rem ate para  el dia 27 de D iciem bre de 4860, de 
doce a u n a  de su  tarde , en las Salas consistoriales de es
ta c o r t e , a n te  e lS r . Juez de p rim era  instancia y E scribano m encionados.

RUINES DE CORPORACIONES CIVILES.
Tercera subasta por retasa.

Propios.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 9.539 del inven tario .—Una dehesa llam ada las 
Culebras, sita en  S ierra-M orena, térm ino  de Baños, pro 
cedente de su s  propios, que no está arren d ad a  ; su cali

dad es de tercera y  cuarta  c la s e , y está poblada de todo 
m onte bajo. Linda por L. con el cam ino de San Lorenzo 
hasta el mojon de la legua, po r el S. con la vereda de 
aquel sitio á dar á la m ajada de Don B en ito , por P. toma 
la cuerda arriba d las cabezadas del Retam oncillo, y  por 
el b arranco  de las P a rras  á busca r la vereda que baja 
del puerto  del Moro y á la m ina de la O s illa , y por el N. 
con el cerrón  del puerto del Moro á ju n ta rse  con el ca
m ino de, San Lorenzo.

Tiene de cabida 1.800 fanegas del m arco de 576 esta
dales, equivalentes á 1.159 hec táreas, 12 áreas y 26 cen
tiáreas. Fue capitalizada en 52.200 rs. por la ren ta  de 
2.320 rs. que le g raduaron  los peritos, y tasada en  58.000 
reales, por cuya cantidad salió á subasta hab iendo  te
n ido efecto el rem ate en 23 de Julio de 1859 en favor de 
D. F rancisco  M ontoya, vecino de M ad rid , como m ejor 
postor, en  la cantidad de 101.200 rs. En 30 de Noviem 
b re  del m ism o año  le fué adjudicada por la Ju n ta  su p e
rio r de V entas; pero  como no satisfizo el p rim er plazo 
den tro  del térm ino señalado por la ley, se anunció n u e
vam ente en subasta por los expresados 58.000 rs. que s ir
vieron de tipo en la p rim era , y se efectuó el rem ate en 
4.° de Mayo del corrien te  año sin  haberse presentado l i -  
citador. En 4 3 de Agosto salió de nuevo á subasta por el 
tipo m enor, ó sean los expresados 52.200 rs ., im porte de 
su  cap italización , y tam poco tuvo licitador. En su v ir 
tud ha sido retasada en 30.100 rs  , y  capitalizada por la 
ren ta  de 4 .204 rs. que le han  graduado nuevam ente los 
peritos en 27.090 r s . : servirá de tipo para la subastada 
prim era  cantidad.

N úm . 9.540 del inventario .— O tra dehesa titulada Al- 
cornalejo , del m ism o térm ino  y procedencia , q ue no es
tá a rren d ad a; su calidad es de cuarta  clase. Contiene 1.000 
alcornoques, y se halla poblada de toda clase de m onte 
bajo. Linda por L. con el E n jam bradero  y collado del Lobo 
hasta los Cuatro A lcornoques, por el S. con la cuerda de 
la solana de Carrasco á b u sca r el charco de los Pájaros, 
po r P. con el térm ino  de Mestanza y con el m echón de la 
Mala Disposición á b uscar el collado de los A renalejos, y 
por el N. con la vereda de aquel sitio hasta el E njam bra
dero por el collado de la Mojonera. T iene de cabida 1.900 
fanegas del m arco de 576 estadales, equivalentes á 1.223 
hectáreas , 51 áreas y 83 centiáreas. Fué capitalizada en 
45.000 rs. por la ren ta  de 2.000 rs. que le g raduaron  los 
peritos, y  tasada en 50.Q00 rs. por cuya sum a salió á subasta; 
habiendo tenido efecto el rem ate en 23 de Julio de 1859, en  
favor de D. Francisco Montoya , vecino de M adrid , en la 
cantidad de 90.000 rs. El 30 de N oviem bre del mismo año 
le fué adjudicada por la Ju n ta  su p erio r de Ventas; pero 
como no satisfizo el p rim er plazo den tro  del térm ino  se
ñalado por la ley, se anunció nuevam ente en subasta  por 
los expresados 50.000 rs., y se efectuó el rem ate en 1.° de 
Mayo del corriente año sin haberse p resentado licitador. 
En 4 3 de Agosto salió de nuevo á subasta por el tipo 
m enor ó sean los referidos 45.000 rs., im porte de su capi
talización, y tampuco tuvo licitador. En su v irtu d  ha sido 
retasada en 21.060 rs., y capitalizada por la ren ta  de 842 
reales que le han  graduado nuevam ente los peritos en 
4 8.945 rs.: se rv irá  de tipo para la subasta la p rim era  can
tidad.

Núm. 9.512 del inven tario .—Otra dehesa nom brada 
Iñ e s ta re s , del expresado térm ino y p ro ced en c ia , que no 
está a r re n d a d a ; su  calidad es de tercera y  cu a rta  clase, 
y se halla poblada de m onte bajo. Linda po r L. con el 
cerro de la H errad u ra , por el S, con N av a l-N av arro , por 
P. con el camino de San L orenzo, y por el N. con la cor
dillera del cerro  Lorente. T iene de cabida 4.000 fanegas 
del m arco de 576 estadales, equivalentes á 643 hectáreas, 
95 áreas y 70 cen tiáreas. Fué capitalizada en 51.390 rea
les por la renta de 2.284 rs. que le graduaron  los peri
to s , y tasada en 57.100 r s . , por cuya sum a salió á su 
basta; habiendo tenido efecto el rem ate en 23 de Julio 
de 1859 en favor de D. Joaquín Morales , vecino de Ma
drid , en la cantidad de 59.000 rs.

En 30 de N oviem bre le fué adjudicada por la Junta 
su p erio r de V entas; pero  como no satisfizo el p rim er 
plazo dentro del té rm ino  señalado por la le y , se anunció  
nuevam ente en subasta por los expresados"57.100 rs ., y 
se efectuó el rem ate en 4.* de Mayo del co rrien te  año sin  
haberse presentado licitador.

En 13 de Agosto salió de nuevo á subasta por el tipo 
m enor, ó sean los referidos 51.390 rs., im porte de su ca 
p ita lizació n , y  tampoco tuvo lic itador, por cuya razón  
ha sido retasada en 24.000 rs., y  capitalizada por la renta 
de 960 rs. que le h an  graduado nuevam ente los peritos 
en 21.600 r s . : serv irá  de tipo para la subasta la p rim era cantidad.

N úm . 9.543 del inventario. — Otra dehesa conocida 
por las B elm aras, del propio térm ino y procedencia, que 
no está arrendada ; su calidad es de segunda y tercera 
clase, y se halla poblada de m onte bajo. Linda por L. 
con la dehesa de las M esías, por S. con el rio G rande, 
por P. con la línea del mojon de la legua , y  por el N.* 
con el barranco de las P arras. Tiene de cabida 1.670 fa
negas del m arco de 576 estadales, equivalen tes á 1.075 
hectáreas , 41 áreas y  81 centiáreas. Fué capitalizada en 
75.150 rs. por la renta de 3.340 rs. qu e  le g rad u áro n lo s  
peritos, y tasada en 83.500 r s . , por cuya sum a salió á 
su b as ta ; habiendo tenido efecto el rem ate en 23 de J u 
lio de 4859 en favor de D. José María Velasco , vecino 
de Madrid , en la can tidad  de 91.100 rs.

En 30 de N oviem bre le fué adjudicada por la Junta 
superio r de V entas ; pero como no satisfizo el p rim er 
plazo den tro  del térm ino m arcado por la ley, se an u n c ió  
nuevam en te  en subasta  por los expresados 83.500 r s . , y 
se efectuó el rem ate en 1.° de Mayo del co rrien te  año sin 
hab erse  p resentado licitador.

En 43 de Agosto salió de nuevo á subasta por el tipo 
m enor, ó sean los referidos 75.150 rs ., im porte de su  ca
p ita liza c ió n , y  tampoco tuvo lic itad o r, por cuya razón  
ha sido retasada en  30.040 r s . , y capitalizada por la r e n 
ta de 1.201 rs. que le han graduado los peritos en 27.023 
reales: se rv irá  de tipo para la su b asta  la p rim era can tidad.

ADVERTENCIAS.
4.* No se ad m itirán  posturas que no c u b ran  el tipo de la subasta.
2.a El preció en  que fueren  rem atadas las fincas , que 

se ad jud icarán  el mejor po sto r, sean de m ayor ó m enor 
cuan tía  y procedan de C o rp o ra c io n es civiles , lo pagará 
este en Í 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación, y  los restantes con el in te rvalo  de u n  año ca
da uno p ara  q ue en  nueve quede cub ierto  todo su  v a 
lor, según  se p rev iene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a rán  
pagándose en  los 15 plazos y 44 años que prev iene el 
art. 6.° de la ley de 1.“ de Mayo de 1855, y  con la b o n i
ficación del 5 gor 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an ticipen  uno ó m ás p laz o s ; pudiendo este  
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú b li
ca, consolidada ó d ife r id a , conform e lo d ispuesto en  el 
a r t. 20 de la ley de 41 de Julio. Las de m enor cu an tía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o 
d u ra n te  49 años. A los com pradores q u e  an tic ip en  u no  
ó m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l; en  el concepto q u e  el pago ha de e jecu ta rse  al 
tenor de lo que se dispone en  las in s tru cc io n es  de 31 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an tecedentes y  dem ás datos 
que existen en la A dm inistración principal de Propiedades 
y D erechos del Estado de esta provincia, las de que se trata  
no se hallan  gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriorm ente se indem nizará al com prador en  los té r 
m inos que en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y dem ás del expediente 
hasta  la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
m ate en M adrid y Carolina.

7.a En v irtu d  de orden de la D irección fgeneral de 
Prop iedades y  Derechos del E stado , se adv ierte  que el 
com prador de las dehesas com prendidas en este a n u n 
cio habrá  de respetar u n  contrato celebrado por Don 
Santiago E n riq u e  de Luna y el A yuntam iento  de 
Baños , en 42 de Enero de 1852 para  el ap rovecha
m iento dél corcho do todos los alcornoques existentes 
en  las m encionadas dehesas y en las dem ás q u e  rad ican  
en el térm ino  de dicha v illa por espacio de 20 años, 
pagando en  cada uno de ellos la can tidad  de 1.160 rs.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
los que qu ieran  in te resarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los P ro p io s , Beneficencia é Instrucción  pública cuyos 
productos no ingresen  en las Cajas del E stado , y los 
dem ás bienes que bajo diferentes denom inaciones " c o r
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que lleven este n o m 
bre, los de Instrucción  pública su p erio r cuyos p ro d u c 
tos ingresan  en  las Cajas del Estado, y los del secuestro  
del ex-Infante D. Cárlos, cofradías, obras pias, santuarios, 
y todos los pertenecientes ó qu e  se hallan  d isfru tando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cua lqu iera  que 
sea su  nom bre , origen ó c láusu las de su fundación, á ex
cepción de las capellan ías colativas d esa n g re .

Jaén 9 de N oviem bre de 1860.«E1 Comisionado, A niceto Soriano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE DICIEMBRE 

DE 1 860.

Barómetro Témpera* Tempera-redacidoiO 0 tura en tu r a en g r a - Dirección ESTADO DEL HORAS. Y m ilím e- grades dos cen tí- de) Tiento. CIELO,tros. Reauraur. grados, j

6 m . . 691,88 5 \9  7°,4 S. S. O. Lluvia.
9 m . . 692,44 7o,8 9°,8 S. O. . .  Idem.

12 m .: . 692,19 7o,8 9o,7 S. O. . .  Idem.
3 t . . .  691,02 7o,8 9o,7 S. O. . .  Idem.
6 t .  . .  690,54 7o,4 9o,2 S .Cubierto.
9 n . . .  690,22 7o,0 8o,0 S ...Idem.

T em peratura__m á 
xim a del d ia _____ 9o,3 4 I o,6

T em peratura m á 
xim a al so l  9o,3 1 1°,6

T em peratura m í
nim a del d i a . . . 0o,5 0o,6

Evaporación en las 24 hs.. 0,9 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s —  20,8 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Diciembre á 

las ocho de la maroma.

Barómetro Temperalu- Dirección Estado
en milíme-

í.ocalidades. tros á 0o y raen  grados dtl del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

San Ferbando  758°0 4 5,6 S. O  C ub.°,lluvia.
L i s b o a . . . . . . .  » » » »
Madrid  745,3 9,3 S. O  C ub.°,lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 4 9 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO
I n r A  I Tía ADFQi Cido á 0o g r a d  o s del L U n A L ID A J J n » . y ü ln iv e , centigra- v iento. DEL CIELO.

del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  751,8. —1a,9. S. S. E. Cubierto.
P a rís   747,4. —0o,6. E Idem.
Bayona  751,8. 6o,3. S. O. . Lluvia.
Lyon.    749,6. 5o,2. S  Cubierto.
B ruselas.. .   750,8. — 1o,2. E.N. E. A lgunas nubes.
V iena  755,8. — 4°,4. S. O ... Niebla.
T u rín   758,8. —3°,0. S. O ...  Nubes.
Rem a  ____   » » » »
F lorencia.................  759,3. —2°,5. S. E .. . Cubierto.
San P e te rsb u rg o . 763,9. -1 5 a,5. N. E. . Nubes.
C o n s tañ tin o p la .. .  » » » »
Stockolm o  764,2. -10°,6. N* E . . Cubierto. .
Copenhague  756,5. — 0o,6. E  Idem.
G reen v ich   744,3. — 3o,9. Calina. Despejado.
Leipzig .....................  756,7. — 3o,6 . S  Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en este  dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m un icipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p rec io s de ar tículos de co n su m o , re su lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.232 fanegas de trigo .
1.706 arro b as de h a r in a  de id.

» lib ras de pan cocido,
4.038 arro b as de ca rb ó n .

» v acas, que com ponen . . . . .  lib ras  de peso.
)> ca rn e ro s, q u e  h a c e n  libras de peso.
174 cerdos degollados. '

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE H O Y.

C arne de v a c a , de 42 á 47 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cu arto s lib ra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu a rto s  lib ra .
Idem  de te rnera , de 66 á 76 rs . a rro b a  , y de 34 á 42

cu a rto s  lib ra .
Despojos de ce rdo , de 14 á 16 cuartos lib ra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs . a rro b a , y  de 26 á 28 c u a r 

tos lib ra .
Idem  fresco , de 22 a 24 cuartos libra.
Idem en ca n a l, á 65 % rs. arro b a .
Lomo , de 30 á 34 cuartos lib ra.
Jam ón, de 96 á 4 06 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cu arto s 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cu a rto s  lib ra. 
V ino, de 34 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r 

tillo.  ̂ '
Pan de dos lib ras, de H a 13 cuarto s .
G arbanzos, de 34 á 42 rs. arro b a , y de 10 á 16 cu artos 

lib ra .
Judías, de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra .
A rroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 4 0 á 14 cu a rto s

lib ra.
L entejas, de 4 7 á 19 rs. a rro b a  , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 2 4 ‘cu a rto s

lib ra .
P a ta tas, de 4 á 6 rs . a r ro b a , y  de 2 á 2 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añe ja , de 24 á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 32 rs . id.

Trigo vendido.
50 fan eg as á .. 50 l/¿ rs. 30 fanegas á . . 47 rs,
60........................  47..................8 0 ........................ 49 %
60  48 2 0 ........................ . '  45

Trigo v en d id o .......  300 fanegas.
Quedan por v e n d e r. . 2.642.

Precio  m áx im o   50 %.
Idem m ín im o .................  45.
Idem  m e d i o . . ...............  48,30.

Lo que se an u n c ia  a l público  p ara  su  inteligencia. 
Madrid 24 de D iciem bre de 1 8 60 .« E l  A lcalde-Cor

regidor, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Diciembre fie 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 51-30 
d . ; á p lazo , 51-50 á fin cor. ó á vol.; 51-75 fin próx. vol. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 43-35 y 25. 
M aterial del Tesoro no p referen te con in te ré s , id ., 87-

50.
Deuda am ortizab le  de p rim era  c lase , no publicado, 

30-60 d.
Idem de s e g u n d a , id , , 19 d.
Idem  del p e rso n a l, id ., 20-30 d.
Acciones de ca rre te ra s  , em isión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs .,  6 por 4 00 a n u a l, id. , 98 d.
Idem  de 1.* de Jun io  de 1851 , de á 2.000 rs . , idem, 97-50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96 d. 
Idem  de I .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-75 p. 
Acciones de o b ras púb licas de 1.° de Ju lio  de 1858, id e m , 97-30.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l , id . , 4I I d.
O bligaciones del Estado para  su b venciones de fe rro ca rr ile s , i d . , 95.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 212 d.
Idem  de la Com pañía m etalú rg ica de San Juan  de Alca ráz, id ., 50-50 d.
Idem  de la de Barcelona á Z aragoza , id., 1.800.

CAMBIOS,.

L ondres á 90 d ias fecha , 50-50 d.
P arís á 8 d ias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daíío. Beneficie

A lbacete  4/2 . .  L u g o . . . . . .  4A l ic a n te . . . .  . .  4/4 M á la g a . . . .  p ar.
A lm ería   1/4 p. M u r c ia . . . .  par.
A v ila   p a r  d. . ,  O r e n s e . . . .  1 p. . .
Badajoz. . . .  1 /8  . .  O viedo....................  1/2 d
Barcelona  3/8 p. P a lenc ia   4 /4 d
Bilbao  1/4 d. P am plona., par. . .
B úrgos  . .  1/4 Pontevedra: 13/4 d. . .
C áceres  1 /8 Salam anca. 1/4 d.
C ádiz  1/8 . .  San S eb as-
C astellon   . .  t ia n .......... . .  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r. - 4 /2
Córdoba  4/4 d. . .  S a n tia g o ... 1/2 d.
C oruña  3/8 p. . .  S e g o v ia .... p ar..
C uenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  4/4 d.
G ero n a ... . .  . .  . .  S o r i a . . . . . .  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  1/4 p. . .  T a rrag o n a . . .  4/4
G uadalajara. p ar. . .  T e r u e l . . . . .  . .  . .
H u e lv a .. . . .  . .  . .  T o le d o .. . . .  3 /4  d, . .
H u e s c a . . . . .  . . . .  . .  V a le n c ia ... . .  1 /2 p,
Jaé n    3 /8  p. . .  V alladolid ,. . .  1/4
L eón .  1/4 . .  [ V ito r ia ..  . . . ,  1/2 d.
L é r i d a . . . .  . . .  Z a m o ra ... . p ar <L . .
Logroño ; . . .  1/4 d. . .  Z arag o za ... . .  | 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 24 de Diciembre de 4860.

Fondos franceses j ^ Por  ̂00 ............ 68,20.i onaos franceses. • { 4 p o r l e o . ........................ .. 96,90.
Españoles ___ __ 3 por 100 in te rio r . . . .  4 9 1 /2 .
Consolidados. ............. ..................... 92 3/4 á 7/1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 

Juez de primera instancia en M adrid, refrendada del Escribano 
del número D. Miguel del Castillo y Alba, s e ‘convoca á junta á 
los acreedores de la testamentaría de Doña Isabel Heredia para 
el nombramiento de un síndico; y para que tenga efecto se se
ñala el día 28 fiel corriente, á las doce de su mañana, en la au
diencia de S. S.

Madrid 24 de Diciem bre de 1860.==Castillo. 6328

D. José Jorge de Goya, Jtrez.de primera instancia deL parii- ' 
do de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel de Zav-Ma 
é Ibarrola, hijo de D. Feliciano de Zavala y Doña Manuela P ru 
dencia de Ibarrola, vecinos que fueron de esta villa y cuyo pa
radero se ignora , para que en el término de Í20 dias . cantados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M a d rid , se, 
presente en este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante á dedücir su derecho en el juicio de .testamentaría de 
la Doña Manuela. Prudencia de Ibarrola, pendiente en este mj 
Juzgado por testimonio del suscrito Escribano; apercibido que; 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.'

Bilbao 4 4 de Diciembre de 4 S 60 ,= José  Jorge de G o y a .= P o r  
mandado de S. S . , Licenciado Miguel de Castañiza; 6324

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez de  
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma D. Jacinto R evillo , se saca á pública subasta 
una suerte de tierra, término de Velez-M álaga, situada en eí p a 
raje de las Aranzadas , conocida por Asilla de Coróna , pertene
ciente al pago de Arroyo de Iberos, compuesta de 25 obradas 
plantadas de viña y  postura moscatel, con algunas higueras y  va
rios olivos pequeños. N ueve cajones de toldo para pasero, con su 
correspondiente madera y casa de teja de dos cuerpos en bajo 
corral y tinado, con horno de pan cocer, la cual linda con el la
gar llamado de las Leonas, José Sánchez Búrgos y  otros, tasada 
en la cantidad de 55.300 rs. Y para su remate se ha señalado e 
dia 14 de Enero p róxim o, á las d o c e , en la audiencia de su S. S. 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte. 6325

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En los periódicos italianos encontramos varias dis
posiciones referentes al comercio extranjero.

Un decreto publicado en 48 de Octubre último 
por el Prodictador de Nápoles contiene los artículos 
siguientes:

Artículo \.°  «A contar desde la publicación del 
presente decreto, las mercancías de las otras provin
cias unidas de Italia, se considerarán como indígenas, 
y serán por consiguiente admitidas con las mismas 
condiciones que estas en los puertos napolitanos.

El trasporte de estas mercancías será considerado 
como de cabotaje cuando se efectúe en buques con 
bandera nacional. Serán por consiguiente aplicabl’es 
á las mismas nuestras leyes de Aduanas.

Las líneas de Aduanas en toda la frontera de las 
Marcas y de la Umbría quedan abolidas.

En cuanto á la Sicilia continuarán vigentes los re
glamentos actuales, hasta .que no se adopte allí la ta
rifa italiana.

Art. 2.° Los derechos fijados en la tabla inserta 
en el decreto de 24 de Setiembre próximo pasado, 
sobre la entrada y salida de algunas mercancías, 
continuarán provisionalmente vigentes.

Art. 3.° Las mercancías extranjeras procedentes 
de los puertos francos de L iorn aG én ova y Ancona 
pagarán en las Aduanas á su llegada los derechos 
establecidos por las tarifas vigentes.

Los buques con estas mercancías no podrán h a 
cer sus operaciones en otra parte más que en las 
Aduanas de primera clase, según la ley del 19 de Ju
nio de 4826.

Art. 4.° La exportación de granos para las pro
vincias de Italia y para la Sicilia queda provisional
mente prohibida.))

En 30 de Octubre último se ha declarado libre de 
todo derecho en Sicilia, hasta el 31 del presente, la 
importación de toda clase de aceites, y se ha reducido 
á un ducado el cántaro por el mismo período de tiem
po el derecho de exportación para el aceite de oliva.

También se ha declarado libre la exportación de, 
las patatas, legumbres y altramuces, que estaba prohi
bida. Desde 4.° del actual-el comercio de importa
ción y exportación entre los puertos sicilianos y cual
quiera de los puertos italianos sujetos á la soberanía 
del Rey Víctor Manuel, es considerado y tratado co
mo comercio de cabotaje, y  gozará de las franquicias 
aduaneras que se conceden á este último. Se com
prenden en estas franquicias las mercancías de origen 
extranjero cuya libre circulación no ha sido reconoci
da hasta ahora entre Nápoles y Sicilia, con tal de que 
vayan acompañadas de los documentos que prueben 
haber pagado los derechos en cualquier puerto ita
liano.

Se excluyen de la franquicia, y continuarán siendo 
tratadas como procedencias extranjeras, las mercan
cías que lleguen de un puerto franco italiano.

Recuerda la Correspondencia Ilavas que á pesar 
de haber desechado el Consejo de Ministros de Pru- 
sia un proyecto de ley de responsabilidad m iniste
rial, que se trataba de presentará aquellas Cámaras 
en su próxima legislatura, parece que el Regente lia 
reconocido la urgencia de dicha ley, y por consiguien
te se han emprendido de nuevo los trabajos relati
vos á este asunto en el Ministerio del Interior.

I Desde 4 .° de Abril próximo, según escriben de

Berlín el 47 á la misma Correspondencia, los bata^i 
Hones de zapadores del ejército prusiano constarán  ̂
de cuatro compañías, sin que por eso haya de au
mentarse sü efectivo en pié de jjaz, reducido^ 
hombres. ' K

El Gobierno austríaco había recibido dos táeses'í 
hace de las fundiciones prusianas dos cañones raya- í 
dos por via de ensayo; en la actualidad ha encarga, Jj 
do 4 20, puesto que los ejercicios hechos con aquellas |  
piezas han producido muy buen resultado.

Refiriéndose la Gacela' d e Colonia & noticias |de|  
Wuútemberg fecha 15 , indica haberse ocupíado la co^f 
misión de las Cámaras en el examen de un proyec-1 
to de ley encaminado (á modificar la ley relativa ai 1 
alistamiento. En Wurtemberg todos los que hayan! 
cumplido el servicio militar ó hayan sido; exentos, 
se incluyen por término de seis años en la landwehr1 
la cual fué convocada por primera vez el año último 
é inmediatamente se reconocieron los inconvenientes 
de esta disposición , puesto que se vieron * incluidos 
hombres casados- obligados á separarse de ûs fami
lias', y aun comprendidos en la misma obligación los 
que tenían sustitutos en el ejército. La hueva ley 
tendrá por objeto rerúédiar tales inconveríiénte$.

La Sociedad geográfica de San Petersburgo trata 
de convocar oficialmente un congreso estadístico en 
aquella capital con el carácter de internácipnaL Co
mo en ese proyecto se hallan interesados altos perso
najes, es probable que en breve se lleve á éjecücion.

INTERIOR.
M A D R I D — E n las iglesias de San A ntonio  d e  los 

P o rtugueses y  N iñas de Leganés se can ta rán  todos los 
d ias d u ra n te  la Pascua las misas llam adas de Aguinaldo, 
con pastorelas y v illancicos, acom pañados de in s tru m en 
tos rús ticos.
  ^  E n la m adrugada de ay er h an  salido p ara  los m o n 
te s  d e  Toledo el Conde de Reus y varios G enerales y am i
gos p a rticu lares  á q u ienes ha convidado á la g ra n  cacería 
dé que y á h a  hablado la p ren sa . Por sus p e ren to rias  ocu* 
paciones, y con g ran  sen tim ien to  su y o , el D uque de Te- 
tuán  no ha podido se r  de la partida.
 Se h a  publicado  el n ú m ero  5.° de la A urora de la v i  -
da, que contiene los a rtícu lo s y grabados siguientes: El h u é r 
fano, por Doña Angéla G rassi; J e s ú s , M aría y  José en  la 
g ru ta , p o r D. Casim iro C lav ijo ; La c ru z  de p ied ra , po r 
Don Faustino Bastús; Pensam ientos y  m áxim as; el galio y 
el pavo rea l/ por D. José S. Viedma; P ep in  le b re f  RoL/de 
F ran cef Favor del cíelo, por D. E duardo  Bastillo; Nodhe- 
Buena, por D. F austino  B astús ; H igiene dom éstica; Enig
ma histórico; cu ad ro  cronológico. : . .

Los grabados son: Cabeéera: La fam ilia dé Erasmó; La
vn-7 VípIa* Lns n iños en N oche-Buena.
— —  S a n t o  d e l  d í a . La N ativ idad de N u estró  Señor Je
su cris to  y  San ta A nastasia , m ártir .

C uaren ta  H oras en  la p a rro q u ia  de San Luis, Obispo.
A L IC A N T E  23 de Diciembre.— Los restos m orta les de 

la Excma. Sra. D uquesa de Alba , qu e  según a lgunos pe
riódicos d eb ían  d esem b arcar en V alenc ia , llegaron  ayer 
ta rde  á este pu erto  conducidos por u n a ,frag a ta  francesa, 
y acom pañados p o r u n  C ham belán de la casa del E m 
p erad o r d é lo s  franceses. Fueron recibidos en el ín ieU e 
p or las A uto ridades civil y  m ilitar. ( El Comercio. ) N’
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A noche tuvo  efecto en el teatro de Variedades u na fun  ’ 
cion á beneficio de la com pañía d ra m á tic a , que se esine 
ró  por com placer á la escogida con cu rren c ia  que asistió  á 
la representación. Púsose  en  escena el d ram a en  tre s  ac 
tos y  u n  prólogo titulad® La aldea de S m  Lorenzo , a r re 
glo de Le v ieux  caporal , p o r el ac to r del m ism o teatro 
Don José M aría G arcía. T am bién el d irector de o rq u e s
t a , Sr. M ollbérg , co n trib u y ó  por su  p arte  ai b u en  éxito, 
poniendo en  m úsica suave y  m elódiosá algunas de las 
m ás in te re san tes  situaciones del d ram a. El Sr. A rjona e s
tuvo felicísim o en su  papel de cabo S im ó n , especialm en
te en  la p a rte  m ím ica , luego q u e  á causa de la emoción 
que experim en ta  por la im putación  de Un robo Usé que
da m udo. El p ú b lico  salió  m u y  sa tis fe c h o , habiendo 
aplaudido y llam ado ál palco  escénico  á  lo s ' actores.
— -  A nteayer por la ta id e s e  estrenó  en  el teatro de la  
Z arzuela la an u n c iad a  con el título  de El gran bandido- 
Es una obra destinada á hacer re ír  y lo consigue. La m ú
sica es festiva y agradable. El público , q u e  h ab ía  ap la u 
dido a lgunas piezas y  los ch istes y  equívocos en  q u é  
abunda, pidió á la conclusión  el n om bre d é lo s  au to res , y  
el Sr. C altañazor salió á  a n u n c ia r  q u e  la le tra  e ra  d e l 
Sr. Caraprodon y  la m úsica d é lo s  Sres. O udrid  y Caba 
llero,
— — Et d ram a estrenad o  an tean o ch e  en  el teatro  de N o
vedades con el título  de La pecadora, tuvo  b u en  éxito . E l 
público  ap laud ió  v arias de las escenas q u e  tienen  in te ré s  
d ram ático , y llamó al palco escénico al trad u c to r  seíáor 
Belza.

ANUNCIOS.

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL N U - |
m ero 50 de esta publicación , q u e  co n tien e  los a r tíc u lo s  f
y  grabados s ig u ie n te s : 7

Artículos.'— R evista de la sem ana , por D. N. F. Gues - I
ta.— Exposición de Bellas A rtes.-— La Plaza M ayor, p o r  
J. J. V illanueva.—Influ en c ia  del arte  y lite ra tu ra  en la 
elocuencia en  g e n e ra l , por E. Bustillo.— La N oche-Bueua 
bajo varios puntos de v is ta , por Bustillo. — La Misa del 
Gallo , p o r V. R. A guilera. — Una p ereg rinac ión  á Mont
se r ra t , p o r P u iggari.— M isc e lá n e as , p o r Janer,

Grabados. —  L etra an tig ua . — M onasterio de M onsejr- 
ra t.— Delicias del am or co n yugal en  las m añ an as de P a s
c u a .— Influencia m oral e jerc ida por los p re ten d ie n te s  
cerca del M inistro en  los dias de Pascua. —  Plaza M ayor 
de M adrid en  Pascua de N avidad.—F ru to s  de N av idad .

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las cu a tro  de la larde. — El barbe

ro de S ev illa , ópera b u fa  en  tre s  actos.
A las ocho y m edia de la n o c h e .— J le rn a n i, ópera e n  

cu a tro  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cu a tro  de la  ta rde.-— 

Mr. Boliche y  tsu  com pañía , com edia n u ev a de g racioso  en  
tres  actos . — Los cuákeros enam orados, baile. —  El c a lifa  
de la calle M ayor, ju g u e te  nuevo  cóm ico-lírico  en  tm  
acto.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Un duelo ú m uer te, 
d ram a  nuevo en  tres actos y en verso . —  Baile. — Un te
n o r , u n  gallego y  un  cesa n te , ju g u e te  n u ev o  en  u n  ac to .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cu a tro  y m edia de la  t a r 
d e .— M arina.— El magnetismo.,., anim al.

A las ocho y  m edia de la noche — El Paraíso en Ma
drid  ,za r zu e la  nu eva  en  tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cu a tro  y  m ed ia  de la 
ta rd e .— Recuerdos de gloria.— El gran bandido.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— La hiIja del pueblo .— 
¡Por un  in g lés!z a rz u e la  n u ev a .en  u n  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cu a tro  y  m ed ia  de la 
ta rde.—F u n c ió n  e x tra o rd in a r ia  á benefic io  d e  la com pa
ñ ía  d rám atica .— Una heroína*.... de Capellanes , com edia 
n u ev a  en  tres actos .— La fiesta en la aldea, b a ile .— Entre 
los novios y  el mono no me dejaron dorm ir, ju g u e te  cómi
co n u ev o  en  u n  acto.

A las ocho y  m edia de la  n o c h e .—  L a  aldea de San  
Lorenzo , d ram a nuevo  en  tres  actos y  u n  pró logo .— L as  
m odistas en u n  baile de c a n d il , baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las cua tro  de la ta rd e .—  
Los p a s te e s  en Belen, ó el nacim iento del Niño Jesús, á p ro 
pósito lír ico -d ra m á tico , n u evo  en M adrid , en  tres  actos 
y  cinco  c u a d ro s , en  v e r s o , p o r D. José B ern a t Baldoví 
(el Sueco).— Baile.— Un d ivertido  fin de fiesta.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .-—S in fo n ía .— Una 
pecadora, dram a nuevo  en  cinco actos. — Baile. — Laco'' 
m edia  de M aravillas , sainete.

C ir c o  d e  P a u l .— La Juven tud  española te n d rá  baile 
hoy  á las tres  de la ta rd e .

La Constante á las ocho y  inedia de la  noche.


